
i V ñ o  X  U T ­ S S  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 9 . N ü m . 0 7 3 .

PESOIO DB SUSCBIPCIÚH

Madrid y provincias: trimestre........  l ‘50 pesetas.
Extranjero: ídem............................... lO'OO Id.
Ultramar: ídem.................................. 15‘ü0 Id.
Número suelto...........................  ... 0*35 Id.

ADMINI3TEA0IÓN Y BUSCEIPCIÓN

' ¿MnlstraclAn de Propiedades, Rentas y Arbitrios.
V

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL «HTO O
S £ i F X J S L I C A *  L O S  LTJn>TES

S U U íT A IH O

Ayuntamiento: A o ta  de Ifl mqieiíóii do I*? dei aciuaU— Ordoti del dia para 
ia  seBÍones extraordinaria del 19 y ordinaria del ^  del oortionto.

Junta Jüvnieipal: Orden del d ia para la  sesión de 19 dol presento mes« 
Alcaidía Vresidencia: Nom bram iento do Concejal Inspector dol eervi- 

c ío  de pozos negros —Bando para la reotiñeaejón a n t i a l  del empadrona- 
m iento,—Antincio para e l pago de intereses por Deuda mnnicJpal.

J-uiita municipal <iel. Cefi so elect o ra li Bando del Sr, Presidente do la 
Junta re la tivo  a la  designación de loe locales para Colegios electorales« 

Cojiiieionés: Lista de asnntos pendientes de despacho.
Secretaria i Exposición del proyecto de pregnpnosto general para 1910, 

Exposición de nn expediente de am pliación de crédito«—Exposición do 
otro para hab ilitación  por transferencia de un crédito ojrtraordinario, — 
CircTÜar ó los Sres« Tenientes de A lcalde declarando caducada« las li- 
cencías par^ la  venta en ambulancia de específicos y hierbas aromé-ti­
cas.—Anuncios concediendo plazo para presentación de reclamacionés 
en los próyectoB de instalaciones que se expresa.—Cementerios: autori­
zaciones d.e enterram iento concedidas ó- las Sacramentales,—Concurso 
para prestación del servicio de recogida do anímales muertos y potros 
vagabundos.—Traslados de dom icilio y  nuevos empadronamientos«— 
Cotización en Bolsa de los valores municipales,—Lioenoias expedidas 
por los Negociados 8.°  ̂i,°, 6*“ y Dirección do Fontanería A lcan ta rilla s ,-
Acuerdos de la  Oomisión ejecutiva del Montepío municipal,

Oóhfaduría,' Ingresos y pagos verificados por cuenta do los presupues­
tos del In te rio r y EnKanche -  Balnnoede la « operacicnc» voríncadas por 
cuenta de los prosupuestoa del Ensanoiic é rnterior^ hasta fin do Octunro
último,

Iniervención de Consitmot: Eecaudacíón obtenida d oL Ó a lll del actual.
Obrae municipaiñs: Las en ejecución.
Policía  Urbana i Cona probación, bajas naturales y boras do consumo 

dei gas dol alnmbvudr,—Denuncias y servicios porlos Qnardías munici­
pales.—Servicios do la Inspección de Carruajes,—Servicios del Cuerpo 
do Bomberos,—JQicios, visitas y ooenísoe por las Tononcias de AloaLdia,

Beneflcéncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante 
la semana«

Abaetoa: Keoandaoión ou el Mercado do ganados —Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, eto,^ en el M atadero munici- 
pal.“ í*reoio medio en plasja de comestibles, líquidos y combusti bles«

CemetUeriOéi Inhumaciones durante la semana«
Fublioacíones recibidas en la  semana.
Itolctíik oñclal del OaiiAl de iHiibcl I I :  SIS.

A Y U N T ^ IE N T O
SüsióN OHDINARIA ixc 17 DE NoviEMBRE DE 1903.—E x ­

tracto.— Presidencia del Excuio, Sr, Alcalde D. Alberto 
Aguilera,—Asistieron los Sres, Abellán, Aguilera y  Arjo- 
na, liarraneo, Benedicto, Blanco, Caliallero, Cao; de Car­
los, Casanueva. Corona, Dicenta, Dorado, Eiicío, Fatás, 
Fernández Vietorio, G-arcía Rodríguez, Oarma, Gascón, 
Gayo, González Hoyos, González Loquerica, González Ro­
jas, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez, 
Madrid, Martín González, Martín Navarro, Martínez Klei- 
ser, MazzanUiii, Horayta, Bárraga, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, Ramos, Rodrfgue.z VUariiio, Sáinz de los Terre­
ros, Senra, Torre Murillo, Trasserra y Uceda.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, en primera convocatoria, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

ASUNTOS 

A c u e r d o s : 1 .“

AL DKSPACIIO DE OFICIO

Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en l,ó del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

2.'’ Se (lió cueiita del acta del concurso celebrado el 
día 13 del corriente, por la que se adjudica á D. Martín 
Albert Silver la ejecución de las obras del «Proyecto de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en-

lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá>, por el 
tipo señalado, ofreciendo y  comprometiéndose asimismo 
á que eomo concesionario y  como subrogado desde el 
principio del contrato en los derechos y  deberes del Ayun­
tamiento, y  en su calidad reconocida de entidad^ expro­
piante, anticipará á la Corporación municipal, de la canti­
dad tipo de ia  adjudicación, los fondos que en cualquier mo­
mento del contrato fuesen necesarios al Ayuntamiento 
para pago de ios servicios que le quedan encomendados, 
después de utilizar los 15.G72.927‘08 pesetas á que hace 
referencia c) párrafo segundo, cláusula 16.^, del pliego, 
de condiciones econóraieo-administi'ativas, quedando, por 
tanto, relevada la Corporación municipal de la operación 
de crédito expresada eii el párrafo tercero del propio ar­
tículo.

Estos anticipos estarán representados por títulos al por­
tador de 500 pesetas, emitidos al cambio de 97 por i 00, 
con interés de 4‘50 por 100 anual, y serán considerados 
como valores públicos cotizables eii Bolsa. Los intereses 
do estos títulos serán abonados trimestralmente, con pre­
sentación del cupón coiTespondientc. La amortización se 
verificará á la par, satisfaciéndose su importe á'los treinta 
días de efectuada la liquidación de las obras de la sección 
á que'corresponda el anticipo, siendo de cuenta del Ayun­
tamiento todos los gastos é impuestos de emisión, cotiza­
ción y  amortización; acordándose quedar enterado y  que 
se remita á la Superioridad, siguiendo el procedimleiito 
establecido por la ley. '

3.“ Se dió cuenta seguidamente de una proposición del 
Sr. Senra y  otros Sres. Concejales, que decía así:

Venciendo, con iaboriosidad y  constancia, cnantas d i­
ficultades venían oponiéndose á la realización de una obra 
de embellecimiento y  mejora material de Madrid, tan útil 
é importante como la vulgannente conocida con el nombre 
de la Gran Vía, el Ayuntamiento actual ha podido ver con 
orgullo Comò el día 13 del eorrieate ha quedado provisio­
nalmente adjudicada en un concurso revestido de formali­
dades que aseguran el éxito más lisojijcro.

Empeño tal débese á la unión inteligente, con perseve­
rancia mantenida, de elementos y  personas que nacen en 
la primera épocú de iniciación y  terminan con ésta ventu­
rosa do resolución completa.

Sería injusto y de ingratitud notoria- no reconocer sin 
distingos que el último esfuerzo obedece principalmente á 
una eminente personalidad, el Excmo. Sr. Conde de Peñaí- 
ver, que desde la Presidencia del Ayuntamiento ba traba­
jado con amor y  fe por lograr el triunfo que boy festeja­
mos todos ios madrileños, dejando á un lado opiniones po­
líticas y sociales que puedan en otros momentos sepa­
rarnos.

blrme en el propósito de que la Gran V ía llegara á ser 
un lieeho, le lumios visto, entusiasta y  trabajador, laborar 
en sn pro, lejos del alto puesto de Alcalde Presidente, dan­
do cima á sn empresa con la personal presentación del 
pliego, que nos garantiza el logro de nuestras ansiadas as­
piraciones.
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En su consecuencia, y  creyendo interpretar los sen ti- 
iiiientos de los demás compañeros de Corporación y  del 
vecindai'io niíuiriieño, siempre dispuestos á rendir justos 
iiomenajes de ¡ri-atitud, los Concejales que suscriben se 
permiten ro^mr al Kxemo. Ayuntamiento, acuerde:

Primero. Que la primera avenida de la Gran Vía que 
se construya llevo el nombre de Avenida del Conde de Pe­
ña 1 ver. . .

Segundo. Que este nombre se esculpa eii artística la­
pida, que exprese además ser el ilustre ex Alcalde de Ma­
drid el que ba logrado la realización de la obra; y  _

Tercero. Que el Municipio madrileño proclame bijo 
adoptivo y  predilecto de la V illa  y  Corte al Excelentísimo 
Sr. Conde de Peñalver; acordándose tomarla en considera­
ción y  aprobarla.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Diccnta y  Torre Murilio.

4. “ Admitir la renuncia formulada por dos Vocales de la 
Junta municipal, y celebrar en la próxima sesión el sorteo 
prevenido' por la ley para proveer las vacantes.

5, “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Ambrosio Alvarez Arroyo, con su esposa Doña En­
carnación Alvares Méndez é hijos María Concepción, Do- 
niingq, Cesar, Alfonso y  Jesús, á Abanes (Oviedo). _

D. Rafael Cabezas Losada, con su esposa Doña Mai'ía 
de la Paz Dabán Meseguer é bijos Felipe y Alejandro, á Gua­
dal ajara.

1). Mario Ordás Gutiérrez, A Ainburgo (Alemania).
Doña Dolores Migares Hernáiidez, á Alicante,

ORDEN DEI. DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

iiíobre la  m esa.

COMISIONES 2.*̂  Y 4.’  ̂ itEUNiliAS.— //«Cíenda y Obras.
6,“ Aprobar en votación nominal, por 25 votos contra 

eho, una transferencia de 245.754‘11 pesetas, con la apli-oeno
caoión siguiente;

00.000 pesetas, como suplemento de crédito al cap. X, 
artículo único, concepto 5.“, al objeto de proseguir la susti­
tución del actual empedrado de cuña de la calle'de Se­
govia, por adoquín irregular, con arreglo al presupuesto 
de 301.077*30 pesetas, formulado en 31 de Julio de 1908.

- 50.000 pesetas, como suplemento al mismo capítulo y ar­
ticulo, concepto 1.“ , de «Arbolado, Parque y Jardines», 
para jornales de las obras del Parque del Geste.

52..34l‘42 pesetas, como suplemento al propio capítulo y 
artículo, concepto 1.3, de «Vías públicas», con destino á la 
modificación de la ¡‘asante y pavimentos de la plaza de la 
Cebada.

59.373*73 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pítulo X, artículo único, epígrafe «Arbolado, Parque y Jar­
dines», para el arreglo de paseos y jardines de la cuesta 
de la Vega, y de los paseos, contrapaseos, alcorques y re­
gueras de la ronda de Segovia, comprendido el material, 
jornales y transportes, y pago del firme del adoquín de la 
calle de Trajineros.

24,038*96 pesetas, como crédito extraordinario en el ca­
pítulo V I, art, 6,°, concepto 9.° «Obras en edificios propie­
dad de la V illa», para la ejecución de las obras subterrá­
neas á realizar en los edificios destinados á Asilo do Nues­
tra Señora de la Paloma, aprobándose al efecto el presu­
puesto loimado para este fin por la Dirección de Fontane­
ría, obteniéndose el expresado crédito de 245,754*11 pese­
tas, en la forma siguiente:

50,000 pesetas, del cap. III, art. 6.", «Reorganización 
de los servicios del Matadero».

17 547*6.5 pesetas, del cap, X , artículo único, «I\ara 
pago de! 50 por 100 del alcantarillado y Colector genei al», 
y  las 178.206*46 pesetas restantes, del cap. IV , art. 2.“ , 
concepto «.Mejonimiento de la Enseñanza».

Señores que dijeron si:
Abellán, Aguilera y Arjona, Barranco, Blanco, Caballe-

ro, Dorado, Fatás, Fernández Victorio, Gascón, Gayo, 
Gonzíilez Hoyos, González Lequeriea, Larrea, López Mar­
tínez, Madrid, Martin N.avarro, Mazzantini, Morayta, Pá- 
rraga, Pérez Guerra, Ramos, Rodríguez Vilariño, Setira, 
Trassei ra y Uceda. .

Señores que dijeron no;
De Carlos, Encío, Garda Rodríguez, Iglesias, Largo Ca­

ballero, Martín Gpnzalez, Pascual Sevilla, y  Sáinz de ios 
Terreros.

l ie  i iu e v »  dewpnelto.

COMISIÓN 3.’’— Policía urbana.
7.“ Anunciar concurso, con sujeción á las mismas condi­

ciones en que lo fué el que sirvió de base al actual contra­
to, para la recogida y aprovechamiento do animales muer­
tos, durante el año 1910.

A petición del Sr. Trasserra, la Comisión retiró otro 
dictamen, proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer un muestrario y venta de maderas, en la casa nú­
mero 57, de la callé de Embajadores.

COMISIÓN 4/— Obras,
8.° Conceder licencia para construir un piso entresuelo, 

en el edificio en construcción de la calle del Buen Suceso, 
número 14.

g.“ Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el local destinado á dependencias del periódico E l Pais^ 
en la parte correspondiente á la calle de San Roque, nú­
mero 7.

10. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja on un solar sito en la calle de Avdcmáns, extrarradio.

11. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar, números 67 y  69, de la calle de Antonio López, 
extrarradio.

12. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á Asilo de niños escrofulosos en un solar de la carre­
tera de Cbamartín, extrarradio,

13. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
un solar del camino viejo de Chamartín, extrarradio, y  
construir en su interior una casa de planta baja.

14. Conceder licencia para vallar un solar sito en las 
calles de Olid y  Rafael Herrero, extrarradio, y  construir 
en su interior una casa para guarda y un cobertizo.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
y  aumento de piso en la casa, núm. 4, de la calle de 
Orense, extrarradio.

A petición del Sr. Torre Murillo, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes proponiendo la concesión de licencias 
para instalar nna línea subterránea por varias calles do la 
Capital, para conducción del fluido elictríeo producido por 
el salto de Bolarque; y pava establecer una red secundaria 
Bubtei ránea para distribución del flùido eléctrico de la So­
ciedad Hidroeléctrica Española, y á petición del Sr. Mo­
rayta, otro proponiendo la modificación de las conclusiones 
sexta y octava de las aprobadas por el Ayuntamiento en 20 
de Agosto último, eoneediendo á la Sociedad liidráulica 
Santillana la exención de dereelios por apertura de calas 
y ocupación del subsuelo para la distribución de aguas, de 
que es concesionaria. - '

16. Aprobar el pr. supuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 3,873* 11 pesetas, para la demoli- 
y reconstrucción de mi muro de sostenimiento existente en 
el camino alto de Vicálvaro, cuya suma se satisfará en la 
siguiente forma: 3,458‘U  pesetas, importe de la mano de 
obi'a y materiales con cargo ai crédito de 8.000 consignado 
en el cap. V I, art. 4.“ , concepto 2.° «material» del vigente 
presupuesto, y las 415 que importa la arena de río y trans­
portes, al mismo capitulo, art. 1.“ , concepto 2.° «transpor­
tes» de dicho presupuesto.

17. A p ro b a r la liquidación general formulada pOr la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, de las obras de 
oonstrucción de una alcantarilla en el Parque del Oeste, 
adjudicada á D. Pablo Cantó Navarro en 23 de Noviembre 
de 1906, de la que resulta una econoinín de 25.837*53 pese­
tas, sobre la cantidad que figura en el presupuesto, y de­
volver á D. José Lorca la fianza de 27..500 pesetas que con­
signó en garantía del contratista en Deuda perpetua interior

(!

.1
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al 4 por 100 en la Caja general de IlepÓBÍtos, toda vez qne 
resnltaii cumplidas toílas las coudldones del contrato.

COM[8[óN 5,“— Beneficencia.

Ib. Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
A Calixto García Cuadrado, con el haber anual de 1.250 pe­
setas y con carácter provisional, á los efectos que deter­
mina la ley sobre provisión de destinos en sargentos y  li­
cenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero.
19. Nombrar ordenanza camillero á Manuel García To­

var, con el haber de 1.250 pesetas anuales, en vacante por 
defunción, entendiéndose este nombramiento con el mismo 
carácter que el anterior.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero,
20. Api'obar el gasto de 1.500 pesetas para adquisición 

de una mula con destino al servicio del carro de los Asilos 
de San Bernardino, que será abonado con cargo al crédito 
de 3.500 consignado en el cap. V, art, 2.“ , concepto 15 del 
vigente presupuesto.

21. Aprobar el presupuesto formado para la ejecución 
de obras de reparación en la Casa de Socorro del distrito 
de la Universidad, con cargo su importe de bL6‘ 63 pesetas, 
al crédito de 5.000 consignado en el cap V , art. 1.” , con­
cepto 2.° «Obras», del vigente presupuesto.

A petición del Sr, Torres Murillo quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la provisión de una plaza de 
Jefe facultativo, vacante por defunción.

COMISIÓN Ensanche,

22. Aceptar la renuncia formulada por D. Ramón Cap- 
clevila del cargo de portamiras de las oficinas facultativas 
del Ensanche, y  nombrar para sustituirlo á D. Pedro Arias 
Barbeito.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo-Caballero.
23. Conceder licencia para construir un cobertizo, com­

puesto de planta baja y  principal, destinado A almacenes 
de berra mi en tas y  talleres en la calle de Vizcaya, esquina 
íi la de la Batalla del Salado. .

24. Conceder licencia para aumento do piso y obras de 
reforma en la casa, núm. 2, de la calle de Moratines.

25. Conceder licencia para reconstruir la cubierta de 
uno de los pabellones de la fábrica <le abonos y  jabón de 
la callo de Méndez Alvaro, núm. 22.

26. Conceder Ucencia para construir un edificio en la 
calle de Fernández de la Hoz, sin número.

27. Conceder licencia para ampliar el pabellón desti­
nado á portería en la calle de Méndez Alvaro, núm. 80.

28. Conceder licencia para construir un pabellón des­
tinado á despacho en el interior de la finca, núm. 9, fiel 
paseo de las Yeserías.

29. Conceder licencia para ampliación de im piso en 
las caballerizas que se construyen en la actualidad en Ip. 
calle de Pon Kainón de la Cruz, núm. 18.

30. Conceder licencia para construir un cobertizo y re­
construir parte de otros en la calle del Pacífico, núm. 29.

31. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en algunos servicios ya existentes en la finca ti­
tulada «Chalet de las Rozas», enclavada en la calle de Ma­
ría de Guzmán y paseo izquierdo del Hipódromo,

32. Aprobar el convenio celebrado con D. Martín Mora 
y Rodriguez, para la liquidación y pago de un terreno ex­
propiado para la calle de Alcalá, con arreglo á las siguien­
tes bases:

Primera. Adniitir la cesión gratuita de la mitad de los 
53‘17 metros cuadrados expropiados A D. Martin Mora para 
la calle de Alcalá ó de los que resulten en definitiva de la 
rectificación que el Si'. Arquitecto municipal ha de llevar 
á cabo, .

Segunda, Fijar para el resto abonable el precio de 30 
pesetas metro, valor asignado por el Arquitecto municipal, 
ofieeidí) por esta Coniisión y  aceptado por el propietario.

Torcera. Que se proceda ai otorgamiento de la oportu­
na escj'itura, previo d  cunipliuiiento de los i-equisitos á 
ellos necesarios, en cuyo acto se abonará el importe do lo 
que resulte en definitiva en las Cédulas dol Ensanche, por 
todo su valor nomina), sin reconocimiento de intereses; y

Cuarta, Se consideran ampliadas á esta expropiación 
las relaciones de terrenos ocupados después de la publica­
ción de la vigente ley do Ensanche, en las que deberá figu­
rar entre el expediente de los herederos del Sr. Marqués de 
Aranda, sobre expropiación para la calle de Padilla, y el 
de los mismos interesados para la de Juan Bravo, cuyas 
ocupaciones se fijan en 26 de Noviembre de 1900 y  19 de 
Abril de 1901, respectivamente,

33. Adjudicar á D, Ramón Pérez Rasilla, una parcela 
de terreno de 42‘57 metros cuadrados, sobrante del terreno 
adquirido á Doña Consuelo Zozaya, para apertura de la 
calle de Fernando el Católico al precio de 20 pesetas me­
tro, cuyo importe de 851‘40 pesetas, ingresarán en los fon­
dos del presupuesto general del Municipio por haberse pa­
gado con cargo á éstos e! terreno de que se trata, debiendo 
cumplirse previamente al atorga miento de la escritura, los 
requisitos marcados en las disposiciones vigentes.

34. Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que fué admitida la renuncia presentada por D. En­
rique Solaiis Carpizo, del cargo de Oficial de cuarta clase 
del Ensanche.

35. Aprobar la avenencia celebrada con D, Jesús Pa- 
dierna y Villapadierna, Conde de Erice, para la liquida­
ción y  pago de terrenos expropiados para !a calle de Fer­
nán González, yapara otra denominada Limite de manza­
nas del Ensanche, con sujeción á las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos comprendidos en las calles de Fernán González y 
Limite, por donde pasa la alcantarilla al servicio dél Hos­
pital de San Juan de Dios, propios del Sr, Padieriia, ya 
asciendan éstos á 1.948*50 metros cuadrados, ya de los que 
resulten de la rectificación definitiva, que ha dé llevarse á 
cabo con vista de los títulos de propiedad.

Segunda, Fijar para el resto abonable el precio de 12 
pesetas metro, en que ha sido tasado por el Arquitecto mu­
nicipal, ofrecido por esta Comisión y  aceptado por el inte­
resado.

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la oportu­
na escritura en cuyo acto, y previo el cumplimiento á él 
necesario, se efectuará el pago de lo quceu definitiva re­
sulte de abono en las Cédulas garantizadas del Ensanche, 
sin recotiociraicnto de intereses; y

Cuarta. Que se consideren ampliadas las l elacioiies de 
terrenos ocupados en el Ensanche, sometidas á conociiuien- 
to de la Corporación en 19 de Junio de 1903, á la exprepia- 
cióii de que trata este dictamen, la que deberá figurar en 
ellos inmediatamente después de los terrenos de las calles 
de Máiquez, Mallorca é Ibiza, expropiados y pagados ya á 
estos interesados.

36. , Proceder á la ejecución de las obras de desnioute 
de las calles de Núñez de Balboa, en el trayecto comprendi­
do entre las de Juan Bravo y  Maldonado, que resulta set- 
propiedad del Municipio, siendo cargo su importe de pese­
tas 6,134*50, A las 41.196 que resulta sobrantes de la ejecu­
ción del desmonte de la calle de Juan Bravo, entre las de 
Núfiez de Balboa y  Pardillas.

OOMISIÚN ESPIÍCJAL DE LA BANDZ MUNICIPAL

37. Aprobar un presupuesto de 19.500'pesetas, con car­
go al cap. III, art. 1.“ del vigente, para construir por ad­
ministración un pabellón, con destino A Academia déla  
Banda municipal en el solar, núm, 9, de la calle del Fac­
tor, propiedad de la Villa, y  solicitar de! Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia la correspondiente excep­
ción de subasta, por considerarse el caso comprendido 
en el apartado e.", art, 41 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905,

38, Asociarse por unanimidad al homenaje rendido por 
el pueblo do Valencia, al grau poeta Teodoro Llórente, y 
hacer constar el sentimiento do la Corporación por las des­
gracias ocurridas en aquel acto.

39. Consignar en acta el seinimieiito del .Municipio por 
el ralleciinlento del segundo Direetor de la Banda muiiici- 
cipal, D, José Caray.

So levantó la sesión á la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

1

-ií

V-íS
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OrÉn del dlii |iara k sesiéD eitíraordinaria de 1! de ¡evie in lre  de ISIS,
asuntos al DiOSFACIlü l>K OEiCIO

COMISIÓN Pi‘esu}mestos.
Proponiendo la aprobación dei proyecto de presupuesto 

de gastos é ingresos dei Interior para lülO,
Madrid 16 de Noviembre de 1909. — líl Secretario, 

F. ii!Mario y Camedo.

(rdcQ del día ¡laríi la scsiüD ordiaarla de í\ de OieleiQlire de ISI9,

ASUNTOS AL DESPAOUO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despaelio de las Co­

in is iones.
2. Keal orden del Ministerio de la Goberuación apro- 

bnndo la adjudicación, en concurso celebrado para la eje­
cución do las obras del proyecto de iielorma de la prolon­
gación de ia calle de Preciados ŷ  enlace de la plaza dei 
Callao con la calle de AlealA.

3. Comunicación del Exemo. Sr. Conde de Penal ver 
dando las gracias por el acuerdo adoptado en sesión de 17 
del corriente mes.

4. Balance de comprobación y estado demostrativo de 
las opeiacioiies de contabilidad, verifleadas por cuenta del 
presupuesto vigente del Interior, hasta ñu de Octubre pró­
ximo pasado.

5. Sorteo para la provisión de dos vacantes de Vocales 
asociados de la Junta Municipal,

G. Traslados de residencia. .

O RD E N  D E L D IA

Asuntos y expedientes dictaminados par las Comisiones.

í^olire la iiic»a.

■ COMISIÓN 4.“ — Obras.
7. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una línea subterránea por varias calles de la Capital, para 
conducción del Huido eléctrico producido por el salto de 
Bolarque.

6. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una red secundaria subterránea para distribución de ñüido 
eléctrico de la Sociedad Hidroeléctrica española. ■

9. Proponiendo la modificación de las conclusiones 6.  ̂
y de las aprobadas por el Ayuntamiento en 20 de Agosto 
último, concediendo á la Sociedad hidráulica Santillana la 
exención de dereciios por apertura de calas y ocupación 
del subsuelo para la distribución de aguas, de que es con­
cesionaria.

COMISIÓN 5.“'—Beneficencia.
JO. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe fa­

cultativo, vacante por defunción.

J>e nuevo ileMpaclio.

COM ISIÓN 2.“̂—H a c ie n d a .
11. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Diciembre, por 
cuenta del presupuesto dei Interior.
■ 12. Proponiendo, en armonía con la base 6.“ comple­
mentaria del presupuesto de gastos vigente, la reorgani­
zación de los servicios de investigación é inspección de la 
Hacienda municipal.

COMISIÓN I . “ —Oáras.
13. Proponiendo ia aprobación del presupuesto do pe­

setas iyi.336‘ (J7 para la construcción dei colector Abrofii- 
gíil en un trozo de 478 metros, y los pliegos de condiciones 
para celebrar la subasta.

14, Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la adquisición del solar lindante al núm, 44 do la cues­
ta de la Vega,

13. Proponiendo la aprobación de 1.234‘80 pesetas para 
la sustitución del alumbrado actual por el de incandescen­
cia en la calle de la Magdalena.

16, Proponiendo la concesión de licencia para edificar 
una casa en el paseo de Rosales, esquina á la calle del Mar­
qués de Urquijo, y el abono por el imeresado de la canti­
dad de 4.071 pesetas, importe del terreno que apropia á la 
vía pública. ’

17. Proponiendo la eoncesión de licencia para ejecutar
obras de reforma y ampliación en !a casa, núni, 68, de la 
calle de Toledo, y que en lo que respecta A la expropiación 
que se produce, siga el expediente la tramitación preveni­
da en la !ey do 10 de Enero de 1879. ‘
■ 18. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso y ejecutar obras de reforma en la casa, núme- 
•ro 45, de la calle de la Reina.

19. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón, destinado A íAbrica de hielo, en el mimo­
ro 8 de la calle de San André-s, y el abono al propietario 
de la cantidad de pesetas 182‘70, importe del terreno que 
se expropia para vía pública.

20. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel y un pabellón en la calle de Orense, extra­
rradio. '

21. Proponiendo la concesión de licencia para edificar 
dos hoteles en el solar, números 11 y 13, de la calle do San 
Raimundo, extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei jardín de la calle de Sancho Dávila, núme­
ro 4, extrarradio.

23. Proponiendo ia concesión de licencia para cons­
truir un muro de cerramiento en el solar, núm, 3, de la 
calle de Ferrer del Río, extrarradio,

COMISIÓN b.”-—Beneficencia.
24. Proponiendo que se preste el servicio médico farma­

céutico á todos loa, vecinos pobres que no satisfagan más 
de 25 pesetas por alquiler de habitación.

COMISIÓN 6.^— Ensanche.
25. Proponiendo la concesión de licencia para la cons­

trucción de una capilia, destinada a] Colegio-Asilo situado 
en el paseo del General Martínez Campos, núm. 12.

26. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en el solar situado en el paseo de Ronda.
. z7. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
nn piso A la casa, núm. 3, de la calle de Ponce de León.

28. Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de reforma en la casa, núm, 12, de la calle del Prín­
cipe de Vergara. ■

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón destinado A cocheras en la linca, núm. 14, de 
ia calle de Jordán, ,

' 30. Proponiendo la eoncesión de licencia para construir
una nave destinada A almacén, en los terrenos de la Albón­
diga de Madrid. '

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar, núm. 4, de la calle de 
la Batalla del Salado.

32. Proponiendo que, con arreglo á los mismos pliegos 
de condiciones que rigen para la construcción de la alcan­
tarilla tubular que se estA ejecutando en la calle de Ponza­
no, se ejecute por el mismo contratista una ampliación de 
53 metros, cuyo importe es 4.200 pesetas.

33. J-’roponiendo la construcción de una atarjea de des­
agüe en la calle del Marqués de la Romana, con acometida 
á la general de la calle de Viriato, y  cuyo coste asciende 
A ia cantidad de 800 pesetas.

34. Proponiendo bi apertura legal de la calle de Alonso 
Cano, en el trozo comprendido entre la callo do Viriato y  
el paseo del General Martínez Campos,

35. Proponiendo la forma de satisfacer los trabajos ex­
traordinarios realizados por diversos empleados dei Ensan­
che, en la liquidación de los expedientes de expropiaciones.

36. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto ordinario del Eiisanclie para UUO.
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OÜMISIÓH 1 .^— Consumos,
37. Proponiendo que los higos de Murcia en serijos y 

apiñados y otros similares, adeuden por la partida 231, 
como los de Valencia,

COMISIÓN LiqUIPADORA DE RESULTAS

38. Proponiendo el reconocimiento de 232‘60 pesetas,
por capital é intereses^de varios ci'éditos presentados á con­
versión y  su canje por Obligaciones de la Deuda de Re­
sultas. '

39. Proponiendo el reconocimiento y  abono de 345*50 
pesetas, en un residuo de Resultas, á la heredera de un 
Maestro auxiliar por atrasos de ditereneias de sueldos.

40. Proponiendo el reconocimiento y abono de 14,132*50 
pesetas en Obligaciones de Resultas, á la Sociedad «Viuda 
6 Hijos de Matías López», por lo satisfecho en 1903, por el 
anulado arbitrio de reconocimiento y amilisis del chocolate,

COMISIÓN ESPECIAL DE ANTICIPO DEI. ESTADO

41. Proponiendo la adquisición de tubería para conti­
nuar el saneamiento del viaje Alto Abroftigal, por valor 
de 16.355*78 pesetas, que existen en el capitulo correspon­
diente.

P ro p o s ic ió n .
42. La del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, pidiendo 

que con tocia urgencia funcione la Comisión nombrada, á 
virtud de proposiciones anteriores, para abaratamiento de 
las viviendas.

El Secretario, -F. Ruano y Garriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Orden del día para  la s e s lk  de 19 de iV e ile á re  de' 19119,
1. Acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, concediendo nna 

pensión de 500 pesetas anuales, A un guardia municipal 
imposibilitado para el servicio.

2. Otro, habilitando nn crédito de 9ll7l'*,34 pesetas pata 
obras do reparación y  reposición de mobiliario de Tenen­
cia de Alcaldía, transfiriéndola de la consignación de pese­
tas 100.000, figurada en el cap. X , articulo único, concep­
to 5.“ del presupuesto vigente.

3. Otro, habilitando un crédito do 1.905*76 pesetas para 
obras en los bóteles expropiados en el paseo de Ronda, 
con objeto de destinarlos A Escuelas públicas, deduciendo 
dicha suma del crédito de 75,000, que figura en el cap. IV, 
artículo S.**, coneépto 5.“ de! vigente presupuesto.

4. Otro, ampliando en 1.500 pesetas, el crédito de 8.000 
consignado en el eap. V, art. 2.*’ del vigente presupuesto 
«para gastos de las eiiEerinerías de loa tres Asilos», trans­
firiéndolas de la consignación de 232.687*50 pesetas, figura­
da en el mismo capítulo y articulo «para inauutoncíón de 
los acogidos en dichos establecimientos».

5. Otro, habilitando un crédito de 50.000 pesetas, para 
ampliar el consignado en el cap. IX , art. H , concepto I.” 
del presupuesto vigente, para pago de contribuciones é im­
puestos, transfiriéndolas de la consignación figurada en el 
capítulo IX , art. 5.®, concepto 1.® del mismo presupuesto,

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de eondicioiies para 
contratar on subasta por tónniiio de dos años el suministro 
do piensos para el ganado de las caballerizas del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, el del Laboratoi io miinieipal. Asi­
los de San Bernardino y Cementerios municipales,

7. .Otro, habilitando en el presupuesto vigente, capí­
tulo V I, art. 6,®, un crédito de 60.000 pesetas, con cargo A 
la partida de 100,000 pesetas consignada en el cap. X, 
concepto 7.® de «Fontanería Alcantarillas y pozos negros», 
para ejecutar por administración las obras de reforma do 
la casa, núm, 4, do la plaza de la Villa, y (¡ne se consigne 
en el próximo presupuesto para el mismo efecto la suma 
de 225.000 pesetas, .

Madrid 17 de Noviembre de 1909.— El Secretario, F . 
Ruano y Caryiodo,

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS
En uso de las atribuciones que me competen, vengo en 

nombrar Concejal inspector del servicio de pozos negros, A 
D, Inocencio López Martínez.

Madrid 17 de Noviembre de 1909.—Aíherío Ayuihira.

E  jA. ISTID o
H a g o  s a b e r ; Que la cuarta y  última reciíftcación del 

padrón general de habitantes de 1905 se verificará en todo 
el mes de Diciembre próximo, con arreglo A lo dispuesto 
en los artículos 18 y 20 de la ley Municipal.

El resultado de dicha rectificación estará expuesto A pú­
blico examen durante la primera quincena de Enero 
de 1910, dentro de cuyo plazo se ad mí titán las reclamacio­
nes que se presenten.

Con tal motivo recuerdo al vecindario;
Que de los cambios de domicilio so debe dar cuenta A ia 

Secretaría del Ayuntamiento ó al respectivo alcalde de 
barrio

Que a! trasladar la residencia fuera de la Capital se 
debe también participarlo á dicha Secretaría, ia cual faci­
lita, sin derechos, el justificante de baja en el padrón.

Que los jefes de familia están obligados A dar noticia de 
las modificaciones causadas en ia suya por nacimiento, ma­
trimonio, defunción ü otras que afecten al estado civil ó A 
cualquiera circunstancia de las que determinan la clasifi­
cación de los habitantes del Municipio.

Se impondrá multa de 5 d 50 pesetas d los propietarios 
ó administradores ó porteros de las casas, si dentro de ter­
cero dia no comunican á las reS23ectívas Alcaldías de barrio 
las altas y bajas de inquilinato.

En igual pena inenrrirán las Empresas interurbanas de 
transportes de muebles que no participen los que verifi­
quen, y todo el que en cualquier forma contravenga A las 
disposiciones del presente Bando. A l efecto, encargo á ios 
alcaldes de barrio que denuncien á los infractores ante los 
señores Tenientes de Alcaide, y  A éstos encarezco sevei'idad 
en el correctivo.

La Alcaldía Presidencia reitera la recomendación tantas 
veces hecha para que el vecindario conceda A las operacio­
nes del empadronamiento especial atención, por cuanto el 
no hacerlo puede ocasionar perjuicios considerables á las 
familias y sensibles responsabilidades á sns Jefes.

A  continuación se insei tan los artículos de la ley Muni­
cipal relacionados con la operación que se anuncia, y la 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 11 de 
Enero de 1908, con aquélla también congruente.

 ̂ Cumpliendo el Real decreto de 8 de Marzo de 1897, so 
distribuirá á domicilio en los últimos días del presènte mes, 
e! padrón de Jurados, para que en él se inscriban los cabe­
zas de familia y  demás individuos capacitados por la ley 
correspondiente para el ejercicio de aquellas funciones. 
Las hojas del padrón serán recogidas del 5 al 10 del próxi­
mo Diciembre. ■

LEY MUNICIPAL DE l DE OCTUBRE DE 1877

Artículos referentes a! empadronamiento;]
Art. 13. Todo español ha de constar empadronado eonio 

vecino, ó domiciliado en algún Municipio.
El que tuviere residencia alternativa eii varios, optará 

por la vecindad en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de más de un pueblo; si alguno 

se hallare inscripto en el padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida ia vecindad últiiiiamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores, ’

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadiona- 
miento, ei cual será rectificado todos los años inieruiedios, 
con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte y las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación 
de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu­
tores de los que se incapaciten y los herederos y testamen­
tarios de los finados, cstón obligados á dar al Ayuutamieu-
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to )íi declaración correspondiente para qae tenga efecto la 
eliminación.

Art. Í9. Hecho ei empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anua!, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto: una, que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el .año, y otra, comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación,

Kstas listas se publicai'án inmediatamente,
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificaróri en el mes de Diciembre, y estarán, así como las 
listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los días y horas útiles. _

En ios quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término hi­
ciere contra el empadronamiento ó -sus rectificaciones, y  
resolverá acerca de ellas en los restantes dol mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
cada interesado, á quien lo comunicará por escrito iiime- 
diatamenie. •

Art. 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde, dentro de los 
tres (lias siguientes á la notiflcaeióii escrita del acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente á 
la Di[>utación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y  el Ayuntamiento, y  comunicará á éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y hechas ea las semanas 
siguientes las rectiflcaeioues á que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el padrón y  se publicarán las listas rectifi­
cadas,

Art. 22. E! padrón es un instrumento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos.

Real orden de 11 de Enero de 1908 {Gaceta de 16 de 
Enero de 1908):

1,0 La Dirección general .del Instituto Geográfico y  Es­
tadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscriban en cédulas especiales, nominal y eír- 
cunstaneialraente, los habitantes que adquieran ó pierdan 
ia condición de residencia, y en general, los que emigren 
ó inmigren, y en cuanto sea posible, ios que trasladen su 
domicilio de una vivienda á otra, en cada Ayuntamiento.

2. " Los propietarios y los arrendatarios de las vivien­
das, las empresas de transportes interurbanos de muebles 
y los emigrantes é inmigrantes, facilitarán al Ayuntamien­
to los datos que reclame para la nueva estadística.

3. ® El Instituto Geográfico y Estadístico dictará las 
órdenes é instrucciones y formulará los modelos á que deba 
ajustarse esto servicio, dando al mismo el grado de des­
arrollo que juzgue realizable en su comienzo, y desenvol­
viéndolo después á medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan á la adquisición de los (latos.

PADRÓN DE JURADOS

(lieal decreto de 8 de Marzo de 1897.)
Articulo 1.“ A fin de facilitar la ejecución de lo que 

dispone el art. 14 de la ley de 20 de Abril de 1888, al veri­
ficarse el empadronamiento general del vecindario ó su 
rectificación en e! mes de Diciembre de cada año, los 
Ayuntamientos acompañarán á cada hoja del padrón una 
especial y separada, para la inscripción de los cabezas de 
familia y capacidades que tienen el derecho y  la obliga­
ción de sor Jurados, eii cuya hoja harán los interesados las 
anotaciones correspondientes de b u  puño y letra, teniendo 
presentes los aitíeulos 8, 9, lO y  11 do la ley del Jurado, 
que se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con su­
jeción al adjunto modelo.

En el espacio destinado á observaciones se anotará por 
el Juez municipal, una vez que las cédulas se liallen en su 
poder, e) concepto de cabeza de familia ó capacidad que 
en cada una corresponda. También el mismo Juez^ hará 
constar en las hojas, por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades é incompatibilidades do que se tenga noticia

durante el período anual fijado para la rectificación de las 
listas, á fin de dar cuenta á la Junta Municipal cuando esta 
se reúna. ■

Madrid 22 de Noviembre de 1909. — Alberto Aguilera.

Desde el día 1.® de Diciembre próximo, podrán presen­
tarse con las formalidades de costumbre en el Negociado 
de Deuda de esta Contaduría, y horas de diez á doce de la 
mañana, los cupones números 46 y 10 de Obligaciones mu­
nicipales por Resultas; 41 y  3, Expropiaciones en el Interior 
y  el núiu. 5 de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
correspondientes todos al vencimiento de 1.“ de Enero 
de 1910.

Madrid 20 de Noviembre de 1909,—El Alcalde Presi­
dente, Alberto Aguilera.

JUHTft MymCiPIlL Q̂ CENSO ElECTORHl

S - A - i s r ü O
H ago  s a b e r ; Que cumpliendo lo dispuesto en e! artícu­

lo 22 de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907 y  el 
artículo l . °  de la Real orden del Ministerio de ia Goberna­
ción, fecha 7 dbl corriente, aprobatoria del dictamen do la 
Junta central det Censo, relativo A la ejecución de ia ley 
en las 12 Secciones creadas por virtud de aumento de elec­
tores en la última reetifleaeióii del Censo, han sido designa­
dos para Colegios electorales de las inisiuas los locales si­
guientes:

L06ALES
dondo ba do voidñoarsü 

la  votación.

Ü3

36

22

25

26 

27

27

23

D IS TR ITO  DRL CHNTHO

Arenal (1 á 23 y 2 á 28), Puerta dol Sol^i Corro 0  ̂ J, Ministerio de 
Postigo de San Martín, San Martín y Gobernación, pian-
San Martin (plaza d e ) . t a  baja^ lerecha,

D IS T R IT O  ÜKTj h o s p i c i o

Barco (21 á ÍG y U  A final), Colón^ Co-  ̂ Fnencarral, ̂ 15̂ Tribunal. . . , "í F
rrodera Alta À 11) y San Ildefonso) 
(plaza de) • *.................*.......... * « » < ». J

do Guentaií, principal.

D IS TR ITO  DE C H A J ia iiR l

Abasoal) Alenza, Alonso Cano^ BrotÓn> 
de los HsvreroiSj Espionceda, Guada-J 
iajara. Hipódromo (paseo, rujidji, y re-I 
cinto del), Virtudes (pares)j Fnen-j 
carral (97 ¿ 1 i9 > Malawaila (1 à 23 y 2'
à 20) y Velarde {i b y '2 ù, S )............. }

ffueiicarral (S-JT t  MaLssaña (I 
y 2 á 20) y Velarlo  (1 á. 5 y 2 A 8 . .A

D IS TR ITO  DE B D E K A V lS T A  |

Don Ramón do la Cruz (1 á 15 y 2 íi 16)jj 
Goya (7 & 2J}» Volázqnez (1 ^ 81) y Vi­
llanueva (8 y 14 á ñnalesi.,  )

Alonso Hei’cdía, Andró« Tamayo, Ar-i 
demáns, Claudio Ocello (97 y 84 á. ílna-f 
1ge)j Forrer del Ilio, Francisco Cea,)
López de lioyoa^ Méjico y Ruiz Pere-\ 
üó................................   }

D IS TR ITO  DEL HOSl’ IT A L

Atocliai'gloriotftdo)íComoroic, Méndozf Rorida de Atocha » 10 
Alvaro (impares y 2 ó. 16), Pacífico Í2' Consultorio póblico.

Z n r b a n o ,  íiO, E s c u e la  d e  
i n g e n i e r o s  I n d u s t r i a ­
le s .

Palma, 38, bajo, Escuela 
de Artes 6 índastrias.

Paseo de Recoletos, 20, 
Í3íblloteca Nacional.

Núüez de Balboa,50, Asi­
lo do las Mercedes»

á 10) y Télloü.:
llagdalonn (W á ñnal,, Olivar (t á XI) y( Calieza, 3tì, uriaoipal. 

Santa Isabol (:J ii 20)...........................' ’

D lS 'i'K lTO  DK I..V (.A T IN A

Alamino, Alamino (pinza Bol!, Cíiri-oa 
(piaza de los). Granado (plaza dot),' 
Principe Anglona, Hedonciiiia, Sani 
Andrés (costanilla de) y Toro .. /

Sierpe (1 A 5 y 2 y t) y Toled-. A i)¿ y 
85 A llí)) ............... ..............................j

líaiién y plaza de San 
Franoisoo, sin númei'o, 
estación sanitaria, de­
recha«

Ca rnpiUo del M un do  
Nuevo, antiguo ediíl- 
ció de incoudiaSj dere­
cha.

DISTRITO DK 1'A LjS.CIO j
Fomenta, GuiliermoRollnnd y Rio (ini-i Mercado de Loa Moston- 

paresytíj'i íinuL) . ........  . t sos, nave de revisión
ConservatorLo(travesíadcl),Léganitoa , . . , «  a *t  .j-

(rilaza de), San Ignacio, San Mivi cial, I Isabel la L atidica, ¿í», 
San Vicente tpaseo de, 2 A 30) y Santa j Mnpa geológico.
Margarita «. I

Madrid 18 de Noviembre de 19Ü9.- 
varri,

-Enrique Benito Clin-
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COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Noviembre de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FKíJHA
en

[ue pasó al despacho 
de la Comisión,

TRAMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del miemo.

COMISIÓN 1.“ — Go6(erno interior.•
Expediente relativo á una base complementaria del pre­

supuesto, para que por la Comieiún l."s e  proponga al 
Ayuntamiento la Jubilaciói' de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo .............................................................................. 8 Febrero 1909. Infoi me la Secretarla. >

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
é. la instalación de un Museo histórico municipal............... b »

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial...............
Resolución gubernativa en recurso interpuesto contra el 

ascenso de un escribiente de Secretaria á Odcial tercero,, i 9

COMISIÓN Hacienda.

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 1910, pre­
sentado á las Corles................................... ....................... U  Julio. Sres. G. Vallejo, Gonzá­

lez Hoyos y Ueeda.

Sres. Santillán y l.eque-

9

COMISIÓN 3.“—Po/(cía urbana. '

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.......................  ....................................................... 10 Enero 1907.

21 Julio 1909.

Expediente relativo á la colocación de cuadros anunciadores. 21 Octubre 1909.
rica.

Sr. Vallejo.
10 Enero 19ÍíT, 

21 Octubre 1909.

COMISIÓN 4.“~06raa.

Nueva subasta para el servicio de transportes de vías pú­
blicas , ............................... ................................................. 2 Noviembre, Sobre la mesa. 6 Noviembre.

Proposición de varios Sres. Concejales, sobre vallado obliga­
torio de solares................... ............................... ............... 3 Noviembre. Sobre la mesa. 13 Noviembre.

Proposición referente á las condiciones que deben tener las 
porterías..............................................-............................... 5 Noviembre. Sobre la mesa. 13 Noviembre.

COMISIÓN 5.“—8e/ie/ícencía.

Expediente instruido á un ordenanza camillero por abandono 
de destino......................................................................... . • 12 Noviembre. » 9

Expediente A virtud de comunicación del Presidente de la 
Casa de Socotro del distrito del Congreso, participando el 
fallecimiento de un ordenanza camillero........... - .............. 10 Noviembre. t

Expediente á instancia de D. Miguel Torresano, solicitando 
ser nombrado Médico suparnumerario......... .......... ......... 16 Octubre. . a 9

Expediente á instancia de D. Abelardo Rey Abalo, solicitan­
do ser nombrado Médico supernumerario.......................... 22 Octubre. »

Expediente á instancia de D. Angel Sainz, solicitando ser 
nombrado Módico supernumerario..................................... 23 Octubre. » »

Expediente & instancia de U. José María Pajares, solicitando 
ser nombrado Médico supernumerario..................... ......... 23 Octubre, ■ «  *

Expediente en virtud de comunicación del Presidente de la 
Casa de Socorro de la Universidad, interesando ejecutar 
varias obras eii dicha dependencia.................................... lO Noviembre. > 9

Expediente en virtud de comunicación del Presidente de 1« 
Casa de Socorro de la Inclusa, remitiendo instancia de va­
rios Médicos de la Beneflceiicia municipal, en solicitud dt 
un socorro para la familia de un compañero fallecido er
el cumplimiento de su deber ..........................................

Expediente en virtud de comunicación del Presidente de It 
' Casa de Socorro dèi Centro, participando el fallecimientc
del Jefe íacultátivo........................................... .......... ...

Expediente A instancia del Jefe facultativo excedente, Dot 
" Luis Ortega Morejón, solicitando la primera vacante de st

Expedfente instruido en depuración de responsabiiidade 
contraídas en el servicio-Médico del distrito de Buenavista

;

l
7 Agosto.

i
)

16 Agosto.
1
I
. 2  ̂Julio.
s
. 9 Octubre.

»

9

9

9

9

9

9

Proposición de varios Sres. Concejales, para que se prest 
auxilio Médico hasta su completa euraciúii ó declaració 
de incapacidad, á los lesionados en accidentes del trabajo

0
‘
■ 1 15 Octubre. «
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PEC H A

que p&BÓ al despache 
de la  Comieióu,

t e Am ite

acordado por la Comisión.

FECHA  

dol mismo«

29 Octubre. i >

4 Enero. >

2 Noviembre, »

•

»

7 Julio. Sres. B.' Martin, de la To-
rre y G. Alberdi. 21 Julio.

22 Julio. Sobre la mesa. 26 Octubre-

29 Septiembre. Sr. Caballero. 26 Octubre.

24 Febrero, Sr. Caballero. 26 Octobre.

14 Julio. Sobre la mesa. 26 Octubre.

11 Noviembre. > >

Í7 Septiembre, *

29 Octubre* •»

8 Noviembre. • - •—--

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición de varios Srea. Concejaies, para la creación de
diez Asilos nocturnos................... .......................... ..........

Expediente á instancia de D. Enrique Dupuy, solicitando 
autorización para instalar una Consulta de Oftalmología 
en la Casa de Socorro del distrito^ de la Inclusa................

COMISIÓN 7."—ConsMmoa,

Estudio de los conciertos con el extrarradio.....................
Expediente por reclamación del arrendatariOj de rebaja en 

el canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vi­
nos dulces...........................................................................

COMISIÓN 8.*—Mercados.

Moción de un Sr. Concejal, sobre regulación del precio del
pan y de la carne................................................................

Expediente por comunicación de la Administración de Pro­
piedades, participando que en el mercado de la Cebada se 
niegan al pago del arbitrio sobre los corderos iecbales... 

Expediente interesando se le autorice A la Administración de 
Propiedades, para el cobro de almacenaje en los mercr-'-'"
de hierro.......................................................................

Moción del Sr. Santiilán, sobre reforma del régimen inte 
del Matadero................................................................

quileres........ .............................. .................... ............
istancia de varios expendedores de aves, solicitando r 
cuenten á la entrada en el mercado de los Mostensas 
haga el cuento por bultos.......................................... • •

y régimen del servicio de Mataderos, 
.cuerdo de la Comisión 12,“, relativo el 
por medio de automóviles................

SECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público en el 
Negociado 2.° de esta Secretaría, por término de quince 
días, A contar desde la inserción de este anuueio en el Bo- 
Ititin oficial de la provincia, el jiroyesto de presupuesto 
general de esta Villa para el próximo año de 1910, aproba­
do por el Exemo. Ayuntamiento en sesión de este día.

Madrid 22 de Noviembre de 1909. — El Secretario, 
F. Ruano y Carríodo.

En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría (Negocia­
do 2.“ , Hacienda), durante el término de quince días, el 
expediente instruido para ampliar en 12.501*52 pesetas, el 
crédito de 45.000 consignado en el cap. I, art. G.“. concep­
to 3.°, »Elecciones», del presupuesto vigente, cuya canti­
dad se deduciiA de Ja consignación de 28.750 pesetas que 
figura en el mismo capítulo, art. 7,“ , concepto 4.“, de «Gas­
tos de representación», del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su eonoeimieiito, 
Madrid 16 de Noviembre de 1909.— El Secretario, 

F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaría (Negocia­
do 2.®, Hacienda), el expediente instruido para la habilita­
ción por transferencia de un crédito de 245.754*11 pesetas, 
en la proporción siguiente: 178.206*46 pesetas del eap. IV, 
artículo 4.“ , «Mejoramiento de la oiiseíianza»; 50,000 pese­
tas del eap. III, art. 6,*', «Keorganización de los servicios 
del Matadero», y  17.547 65 pesetas del cap. X, artículo úni­
co, para el «Pago del 50 por 100 del alcantarillado y  colec­
tor general», con destino dicha cantidad á la ejecución de

obras de carácter urgente acordadas por la Corporación en 
este día.

Lo que se anuncia al público para su conoeimiento,
Madrid 17 de Noviembre de 1909. — E! Secretario, 

F . Ruano y Carriedo.

A virtud de uso indebido, hecho por D. Valentín del 
Toro Marco, de la licencia que le fué concedida para si­
tuarse en la vía pública y expender algunos espeeíñcos, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde, por decreto de 8 del actual, se 
ha servido declarar caducadas todas las licencias análogas 
que hayan podido concederse para expender en la vía pú­
blica hierbas aromáticas ó específicos farmacéuticos, de 
cualquier clase que sean, y por tanto, que ningún individuo 
ejerza en la vía pública esta clase de industria.

Lo que tengo el honor de participar á V. S. para su co­
noeimiento y  efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 18 de No­
viembre de 1909,— El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcaide del distrito de.....

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Alberto Comas, proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la casa, núm. 7, del 
paseo de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid í8 de Noviembre de 1909. — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Antonio Luis Rnbio, proyecta instalar un
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motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza para elevar agua 
en la casa, núm. 10, de la calle de Pedro Barreda, Cuatro 
Caminos.

Las personas que ee consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de lá fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ■

Madrid 18 de Noviembre de 1909. —  El Secretario, 
JF. Ruano y Carviedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Alejandro Bacqué, proyecta establecer una 
fábrica de jabón en la easa, núm, 46, de la calle de Garda 
de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de qnínee días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, i o que esti­
men conveniente.

Madrid 18 de Noviembre de 1909. — El Secretario, 
F . liuano y Cnvyiñdo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de lasOr- 
detianzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a] 
público que U. Victoriano l ’eniández Ascarza, proyecta 
instalar cinco motores eléctricos, con fuerza én junto de 
siete caballos, en la imprema de la calle de Alfonso X il, 
esquina al paseo de Atocha, núm. 15.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alealiiia Presi­
dencia, durante el termino de quince dias, ;i contar desde 
el (le la Tedia de publicación de! presente annneio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Noviembre de 1909. — El Secretario, 
F. Ruano y Cari if.do,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia al 
público que U. Valentín Céspedes, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de cuatro caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, números 15 y 47, de la calle de Atocha, 

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 18 de Noviembre de 1909, — El Secretario, 
F. Ruano y (Juruiedo.

En cumplimiento ó lo dispuesto en el art. 29 4 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una 
caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 22, de 
la calle de Leganitos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Noviembre de 1909. —  El Secretario, 
F . Ruano y Carviedo.

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or- 
denanza.s Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Juan Sánchez, proyecta establecer una fá­
brica de tintas calcográiicas, é instalar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza en la easa, núm. 23, de la calle 
del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á

contar desde el de la feciia de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid 18 de Noviembre de 1909.— El Secretario, 
F , Ruano y Carviedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Demetrio Eibes, proyecta instalar cuatro 
motores eléctricos, con fuerza en junto, de tres caballos en 
la casa situada eu e! paseo del Eey (oficinas de la Compa­
ñía de los Caminos de Hierro del Norte),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 18 de Noviembre de 1909, — El Secretario, 
F. Ruano y Carviedo

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Eugenio de Garay, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 2',6 caballos de fuerza para accionar un 
ascensor en la casa, núm. lÜ, de la plaza ele la Indepen­
dencia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

áladrid 18 de Noviembre de 1909,— El Secretario, 
F . Ruano y Carviedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas .Municipales ele la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D, Emilio Carrasco y  García, presidente de la 
Sociedad de Electricidad del Mediodía, proyecta instalar 
varios motOE-es eléctricos y de vapor, con fuer'za en junto, 
de 402‘5 caballos en la casa, núm, 24, de la calle del Go­
bernador.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anutieio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 18 de Noviembre de 1909.— El Secretario, 
F. Ruano y Carviedo.

CEMENTEEIOS

Allí ovi'aciones de e}itervamieHt.o en )as cuatro iS'acraMBeíífíi- 
les, desde el 11 al 18 de Noviembre de 009.

AUTORIZACIONES

np*
m
c-sg

tJ7
»
z>

c<
H

CU

u
V

B
0

4

A-a
o

S'Eñtr*
s s * *> 
• 1

UPORTS

PeteUu.

De ;í3 pesetas.................. 5 3 5 1 14 462
De 41 id........................... 4 1 9 396
De 50 id......................... » » » »
De i 10 id ........................... 3 2 5 550
De 165 id ........................... 1» » P

Sioafl............................... 10 9 6 3 28 1.408

Rutorizactones (ipr anterrsmiento de 
cadáveres 6 rssEos pracedentes de 
Euera de la Capital d por iraslado de 
uno á otro cementerio, ó bien denire 

de Jos jnlomcs.

De .’iO pesetas,................... 1 1 50
De 33 id ................... 1 1 » 2 66

T otal . . _____ 11 10 7 3 31 1.524
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En cumplimiento de acuerdo del Exemo, Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía PreRidencia, se abre concurso pú­
blico, por término de ocho días, que empezarán á correr y  
contarse desde la fecha del presente anuncio, para eí ser­
vicio, desde 1." de Enero hasta 31 de Diciembre del año 
1910, de recogida de perros vagabundos y aprovechamiento 
de animales muertos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se­
cretaría del Ayuntamiento (Negociado 3.“), durante el plazo 
del concurso, y horas de once de la mañana á una de la 
tarde.

Las proposiciones, suscriptas en papel de la clase 11.'̂  y  
pliegos cenados, se presentarán durante tos días y horas 
antes citados, en el legistro general de la Secretaría, advir­
tiéndose que la Comisión 3.“ se reserva el derecho de pro­
poner al Exemo. Ayuntamiento la que considere más ven­
tajosa, ó desecharlas todas, sí así lo estima conveniente á 
los intereses inuiiieipales, sin derecho á reclamación de 
ninguna clase.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Noviembre de 1909,— El Secretario, 

F . Enano y Carrieáo.

Traslados de domicilio y nuevos empadr07tam lentos, regis­
trados en el Negociado 10° (JEstadist.ica), del 14 al 20 de 
Noviem ire de 1909.

n iN T IllT O f^ Tr̂ bsLadofi, ITÜËYÛS

nñntvo. . - * * ............................ « . . . 121 84
Rr>í!pin.if̂  .............* ....................... . 83 19
C l i í i n i b e i ' í 4, . , « 94 23
Bueuavista....................................... 43 15
Congreso. ............................... 113 34
Hospital........................................... 49 21
TnfíliiRR.. * . « * * « . . *  ..........* . . . . . . . 37 9
Latina.............................................. 32 18
Palacio............................ .............. . 41 30
Universidad., ................................ 32 15

La semana corriente.......................
Desde 1.“ de Enero ai 13 de Noviem­

bre de 1909..................................

645

29.529

268

14.518

Total desde 1.'’ de Enero al 20 de 
Noviembre de 1909...................... 30.174 14.786

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 16 al 20 de Noviembre de 1909.
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LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Po lic ía  ui-bana),
D. Emilio Alcobilla, laboratorio de análisis y  productos 

farmacéuticos, López de Hoyos, 19 provisional.

D, Benigno Baño, vinos, San Vicente, 55.
Doña Josefa Ardura, casquería, Pacífico, 11. .
D. Alfonso Balderrábano, lechería, Malasaña, 39,
D. José García, carpintería-ebanistería, Santa Teresa, 

número 1. ■
D, Eduardo Oliva, venta de corsés, Ventura Rodríguez, 

número 15.
D. Enrique Fernández, venta de pianos, plaza de Santo 

Domingo, 11. '
D. Pascual Saló, café económico, San Bernardo, 58. 
Doña Felipa Aparicio, comestibles, ronda de Segovia, 4, 
Doña Gi'egoria Franco, cachaneiía, Luis Cabrera, 7. 
D. Gregorio Fernández, ebanistería-tapicería, Libertad, 

número 15. '
D, Alejandro Montero, cerrajería, Lazaga, 1.
D. Angel Brú. imprenta, travesía de la Parada, 8.
D. Manuel Gayo, cachai rería. Serrano, 80.
Doña Hlsperaiiza Ariz, comestibles, Segovia, 27.
D. Antonio Alvarez, vinos, Pignatelli, 1.
Sres. Romero y Compañía, venta de lámparas eléctri­

cas, Victoria, 2.
D. Federico González, pescadería, Bravo Muiillo, 115. 
D. César Ooyto, carpintería, Arguinosa, 8.
D. Marcos González, cerrajería, Don Felipe, 6.
D, Manuel Poi aneo, lechería. Tabernil las, 21.
D. Pascual Martin, despacho de pan y bollos, Recole­

tos, 4,
D, Manuel GnVdeta y D. Eugenio Meiidiola, plantas y  

ñores artiflciales, carrera de San Jerónimo, 38.
íiSociedad anónima Basaldía», artieulos de construc­

ción, plaza de la Independencia, 8.
Doña Asunción Poiiee, barbería, Jesús, 14,
D.. Santiago López, guarda-muebles público, Martín de 

los Heros, 67.
D. Timoteo García, despacho de pan, Lavapiés, 10.
D. Justo Roche, electromotor (carpintería), Fernández 

de los Ríos, 18.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas: Leganitos, 47; Nicolás María Eivero: Mayor,
52; Alcalá, 61.

Alquilar: Toledo, 3; Berruguete y  López de Haro; Ai- 
mansa, 11 duplicado.

Construcciones: Juan Bautista de Toledo y  Ferrer del 
Rio, sin número; Luis Cabrera, 47.

Obras de menor cuantía.

Revocos: Santa Brígida, 6; San Agustín, 16; San Mar­
eos, 36 y  38; Colón, 10; plaza de San Ildefonso, camino bajo 
de.San Isidro, 1; Cardenal Silíceo, 4; Cadarso, 9; Reloj, 9.

Reformas: callejón del Hospital, 2; Bravo Murillo, 105; 
Libertad, 39; Almirante, 25; Hilario Peñasco, 7,

Revoco y  reforma: Conde Duque, 18.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción y  ampliación de fincas: General Arrando, 
13 y  15; paseo de las Acacias, 45; Cabanilles y  Sánchez 
Barcáztegui, sin número; Don Ramón de la Cruz, 15; A l­
berto Aguilera, 56; Guzmán el Bueno, sin número; Palos 
de Moguer, 4; paseo del General Martínez Campos, 5; Alber­
to Aguilera, 4.

Construcción de cobertizos ó naves: Alcalá, Alcántara 
y  Hennosilla, sin número; Lista, 26; pasco de Santa Maria 
de la Cabeza, 17.

Ejecución de obras de reforma y  reparación: Carranza, 
6; Tutor; 47; Claudio Coello, 43; Príncipe de Vergara, 27 
duplicado, ■

Revocos: ronda de Toledo, 26; paseo de Rosales, 50; 
Bravo Murillo, 23; Cardenal Cisneros, 40 y  40 ditplicado y  
Hennosília, 60.

Alquilar: Alberto Aguilera, 25; ronda de Toledo, 6; Don 
Juan de Austria, 15.

Colocación de muestras, farolas y  pintado de portadas 
y  cierres metálicos: Princesa, 55; Raimundo Luí io, 8; Tra­
falgar, 27; Fernández de la Hoz, 8; paseo de la Florida, 29, 
y  ^ u ila z ,  9,

Vallado de solar: Fernández de los Ríos, 36; Claudio 
Coello, 122, y  Bravo Murillo, 66.

a
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Cerramiento con muro: Lista, 26.
Construcción de un muro divisorio eu la calìe de Palos 

de Moguer.

Foiitaneria Alcuntarillas.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 23.
Idem id. particulares, 1.

. Idem id. con la vigila noia, 1,
Acometida A la alcantarilla generai, 2.
Idem de agua del Canal con tuberia del Manìcipio, 1. 
Eeparación de tuberia del Canal, 6.
Idem de bajadas de aguas pluviales, 1.
Total, 35.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO

Extracto de los acuerdos adoptados por la Oovúsión 
en la Junta celebrada el 3 de Noviembre de 1909.

Transmitir A D, Isidoro Mediavilla, representado por 
su tutor D. Augusto Diez Fraile, la pensión vitalioía de pe­
setas 248‘75, que venía disfrutando su finada madre Doña 
Ramona García.

Conceder A Doña Isabel y A Doña Josefina de Migue! 
SAnchez, huérfanas de D. José de Miguel, Inspector de po­
zos negros, el socorro de 510 pesetas.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del interior de 1909,
INGRRSOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
[irecnpuejloa. (lisia el Ì3 Del ISal ao Tota) increada hestide Novbra. de 1000* de IVovbre. de (009* áOdeNovbre. del909.

rasBrAi PBBeTA« ÍRlBTAB

1." Propios............................................................................. 30.812‘9" 23.712-02 .> 23.712-02
2," Montes.....................  ..................................................... 7.500‘80 4.806-61 > 4.806-61
3.“ Impuestos...................................................................... . 5.532.134ri0 4.345.‘228’85 6i.895‘85 4.407,12470
4." Beneficencia..................................................................... 96.537‘39 75.981‘92 » 75.981‘92
5.“ Instrucción pCibÜca.......................................................... > » » >
6," Corrección púldica........................................................... 254‘50 203'60 y 203‘60
7.® Extraordinarios............................................................... 1.474.358 324.938-87 1.594‘50 326.533-37
8.® Resultas........................................................................... 1.002.500’87 1.002.590-87 > 1.002 590*87
9.® Recursos legales para cubrir el déficit............................ 21.872.527'13 19.469.232‘20 Í91.49P35 19.660.723-55

10.® Reintegros...................... ................................................ 109.506'15 90.473'71 208-17 90.681 ‘88

30.126.222'31 25.337.168‘65 255.189-87 25.592.358'52
, Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... » 34.074‘ó9 > 34.974*69

Total de ingresos Jormalizados.............................. 3Ü.126.222‘31 25.372.143‘34 255,189*87 25.627.333*21

PAGOS

PAGOS EJECUTADOSCflÉDlTOS

CAPÍTULOS autorisadoB« Hasta M (3 Pel 13 al 20 Total de pâ ô  baala
— dfl Novbrs. de 100?, de PíoTbre, de 1909, Ôde Novbre. de 1909,

VBMTAI B̂iaTii PBBHTiS

1.“ Gastes del Ayuntamiento................................................ 1.812.452 L481.S72‘45 14.0! 2'23 1.495.884*68
2.“ Polictade seguridad........................................................ 1.721,367'18 1.283.575‘52 24.533‘50 1.308.109-02
3.® Policía urbana y rural.................................. '................. 4.947.522'46 3.782.919-38 47.603*78 3.830,523*16
4.® Instrucción pública..................................  ..................... ;.296.681‘98 670.447-12 1.977‘50 672.424*62
5.® Beneficencia........... ....................................................... 1,830.477'! 8 1.335.285'16 28.5S3‘05 !.363,868*21
D.® Obras públicas............................................... ................ 3.515.694‘67 2.545.772-88 43.051‘62 2.588.824-50
T,® Corrección pública.......................................................... 419.b04‘05 358.918‘38 8.697'94 3o7.616‘32
8.® Montes.............................................................................. ♦ > * y
9,® Cargas............................................................................. Jl.ffiO.994‘94 10,3I6.924‘93 246.262*47 10.563.187*40

10.® Obras de nueva construcción........................................ 2.46.5.019'05 1.467.S05‘96 2.n42‘87 1.470.448*83
11.® Imprevistos..................................................................... 125.747'59 80.35073 > 80.350*73
12.® Resultas........................................................................... » y >

29.785.761 ‘10 23.323.872‘51 417.364-96 23,741.237-47
Pagos por devoluciones de ingresos............................ > 129.399-82 548-40 129.948*22

Total de pagos formalizados.................................. 29.785.761'10 23.453.272‘33 417.913-36 23.871.185*69

BALANCE

Ingresos formalizados..............................................................................

PESETAS PESETAS

25.592.358*52
120.948*22
y 25.462.410*30

23.706.262*78

]d6m devueltos............ ....................... ............................................ .
Idem líquidos............................................................................. ...............

Pagos ejecutados............... ........................................................................ 23.741.237*47
34.974*69
y

Kris/enrifi en. Tesorería....... ....................... . 1.756.147*52

[ 1 j I
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

ÍNGREROS

CAPITO LOS

CRÉDITOS
preitipDfittoft

PitlKTAS

INGUESOS FOK MA LIZA DOS

Hasta ñi 6 
d« Noviembre 19013.

PRARTÀI

ObI 7 a[ 20 
(Íq Noviembre 1909.

P8VR7A«

TfllBl inirrpAti« habí)
20 Noviembre 1909.

PRERTAa

1. “ Contribuciones y recargos.....................................
2. ® Venta de terrenos....................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
4. “ Resultas..................................................................

4.119.062'27
37.12478
4.41440

2.192.86148
>

20.643‘96

2.008.142*55 
iO.558‘72 
3.37143 

2.202.852‘88 
21 .o:í3W  
20.345'23

>

’ 802'bl 
>
>
í.942-56

2.508.142-55 
10.558‘72 
4.;73‘74 

2.202.552‘88 
21.058‘80 

. 22.28779
5.® Imprevistos y eventuales......................................... .'____
G.® Reintegros..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Toíal de ingresos Jorn ia liiado i.............................

6.373.806‘5Ó 
■ 80

4.766.024*81 
I3.C43-50

2.745*17
*

4.7Ó8.769'48
18.043'50

6.373.856'86 4.779.0b7‘81 2.745'17 4.7S1.812‘98

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉOlTOS
aiituriiadDit,

PRIRTlI

PAGOS EJECUTADOS

rI G
de Noviembre 1900,

PHBptáF

Dei 7 al 20 
de Novieiubi'fl 1909,

VsSttYlS

Tntal lie pemQS ha<>ta 
20 Noviembre 1909.

vtíARrii

1. ® Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguridad.......................................
3. ® Policía urbana........................................................

232.264 
165.502 
3/8.573'53 

2.327.384‘01 
1.266.798‘35 

20.428-25

193.939-53 
141.554'10 
225.39,846 

1.732 985‘57 
527.732-39 
10.000

2.a83'62 
2.16S‘32 

17.I13‘78 
47.491‘62 

»
>

196.773*15 
143.732‘42 
242.509'24 

1.780.477'19 
627.732'39 
10.000

4. ® Obras publicas........................................................
5. ® Cargas...................................................................
6.® Imprevistos........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........  .................

Total de pagos formaiixados,................................

4.390.920'¡6
>

2.931.6i7‘05
10.49045

69.607‘34 
>

3.001.224*39
10.4«045

4.390.920'lo 2.942.107'50 6<4.607-34 3,0M.714‘84

BALAN C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formíilixados. 
Idem devueltos, 
ídem líquidos.

4.768.769‘J8
10.490-43

4.753-279‘03

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

L001.S24'39
13.043'50

2.988. !80'd9

Eaeisiencta en 7'esorer/a, 1.770.09844

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto
del Ensanche, hasta fin del mes de Octubre de 1909.

Primera parte*—Ingresos,

C A P Í T U L O S

S A L D O S

(BimitS PBÜiEFtESIiS

veri-

Jicada».

T O T A L

P é n e la s .

DEfOLWeS 

[tendientes 

en deDi® 

eieiubre de

v m .

BECJDDM'Í 

ct b 1 ea Ld a.

T O T A L

/leaefa«.

temRís . IIBCEDIRU

PARA 1909

rBDtíeEius

de

1908.

[lor

realizar.

m m

dfiíngreeoa 

sobre los 
[I reso [tuea-

lOfi,

1.® ConttibuoíoJlGs y  r e c a r g o s . . , , , , 3.300.000 810.032*27 ó.-iei'so 4.134,557*07 Tt 2.D08,U2‘5B 2503.14*2‘65 I.6U),4U‘5ä
a,*» V en ta  de terren os ............................. ». 35.000 2.]21'75 • 37.I2t'7.’) » 10.558*72 10.55^^72 aSi.ÜOO 1.433̂ 07
3," Su bvención  da l A yu n ta m ie n to . .. 4.4U‘40 * > 4.414^10 3,371*13 a,B7l'l3 1,013*27 »
i.«* Kdsu ItitE .............................. . 750.286*67 l.-ld3.272‘íll i,095'65 2,197»657‘ii£j t 2.202.552*68 2.202,562*86 f 4.005‘A5
5,® Im p rev is to s  y  even tu a les.. * » f » t 21 OdS'BO ‘¿1,053*80 » Zl .063*80

H ein tegroA » ................................ 20 000 " 20,61.3*90 > 20.1S5‘30 20.185*30 BOfi‘63 130*86

1.100.703^07 ^.S64,103‘69 I0.i90‘ l3 e.884.297^41 • 4.705.864*38 4.785.861^38 1.016 056*81 a7.aa3‘38

I
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Segunda parte,—Pagos.

T O E S E H A A E E E SiliDt KtlíStB

CAPITULOS
lEimeBtE fBimps nm

ejeoatadas.

TOTAL
CBÍDlItl FlESCFCeSIti mints

BEriTiúBes
veriricados

TOTAL EBÏTIpendientes 
envide Di­
ciembre de 

1908.

transferi­
dos«

Fiicias.
PARÍ 1909

FIOCÍBSIBE
de

1903.

por
transfe rea­

cias. Peaeíaa.

del eredita i>re- 
supueste«

l.o Daetos del Ayuata- 
miento............... > > 193«33i'O0 læ .334̂03 233,100 161 » l.Bia'20 233606*30 40.272'17

a," Polioia de seguridad. * > 133.092‘3b I33.03a‘35 165.B68‘60 ) • » 165,tí6S‘66 32.570*31
3." Polioia ur~baua y ru­

ral,.« ................. > 223.337̂74 223.327̂74 354.013*07 2i.550'3B » » 378.573'5Ò 155.245*81
4.«» Obi'as públicas...... 50 i.Too.aos'aa 1.700,208'̂ 3«685«720‘P7 ■ 210.4̂ *36 » 1,120*83 2.903.331*15 1.203«07B*93
6.“ Cargas.................. > » eS7,73a‘89 627,7S2'S9 1.276.797*50 40,000*35 580*48 1.317.S7S‘8¡! 639.646*41
0.“ Imprevistos. .««««««« > i 10 000 10.000 2C.428'25 » t 10.000 30.438‘25 ■2Ú«428*25

BO ■ 2.S87.6!)l‘1fB a.8S7.741‘73 4,73̂1,729“ OS 23Uai7‘09 » la.oáE'so 6.028.aS9*641 2.141 «241‘81

Tero era parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

IngrúBOs. 

Pagos«, «̂

Realizados. «•. 
Devueltos« ■ *«.
Líquidos.........
Ejecutados,«, 
Reintegrados« 
Líquidos........

Extatencia e« Tesorerío«...........

S . 4A L E O  S
DEBE HABSB

— — DEUDOBE3 AOBEEDOBES

FéSitaa. Beseíaí, Pe3sta$.

» 4.7K,864*SB V » '
10,490*^ i > j
> ' » » 4.756.973*98

2,687.694*73 > >
• IS.OIS'SO > •
• • , 2.874.651*® >

i.eso.7äi’7o 9 1,880.722*70 •

4.778.907*88 4,773.907*88 4«755.37B*eB 4.755.37B*ag

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Interior,
hasta fin del mes de Octubre de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

X I E B E l a r A E E E . S A L D O S

CSlmitS FBIíDFCESÜS
DEleLtCIdïlÂ

veri­
ficadas.

' TOTAL  

Fé^etas^

íicimcids

obte n ida,

TOTAL

PeSñíai.

tSCÍDSES JClítDtBEJ

PARA 1309
PiDCKDEÏTEÂ

de
im .

im im
por

realizar,

EKESt
de ia;;rffiai 

sobra 
lo3 presu- 
pueetee.

1.” Propios.............. ......................................... 24.O®f05 6.7JX5'02 30.812*97 ®.7ia*02 ®.712*0-2 7.100*96 >
2,'̂ Montes,.................................... ................... 7.40J 100*80 > 7,500'8Ú 4 806'tìt 4,S06‘6I 2.694*19 •
3.° Impuestos.« ............ ............................ . 5«B38.78l'o6 493.352*91 67.010 5.599.144*50 4.160.5̂ ^25 4,1(50.5 '̂25 1,443.168*84 4.000*69

Beneficencia.. . . , « . « « « , . 94.250-97 2.283*12 1,057*39 97.594*78 75.822*32 76.82-2*32 21,779*46 -•
Instrucción pública........ .............. * * > *

0," Gon-occión pública.«................., .« .« « «« .« « , 200*60 CO'fiO » 254*50 203*00 203*60 60*90 »
7.'* Bxt.raordinarios............................................ 1.467.867*40 6.500*(i0 33 059*91 1.507.417'í)l 992.664*01 322.664*01 1.220,206*18 41,452‘28
8.*> BBsnHaa........................................................ » 1 OO2«Q0O'ft7 » l,CO2,590‘37 1,002.590*87 1.002.o90‘S7 •
9." Recursos lógales para cubrir el déficit. «... 21 6a5.514*42 187.012*71 2S.092'34 21.900,619*47 18.095.863'51 10,095.863'51 3.804,765*96 >
10.“ Reintegros...................... ......................... 98.839*82 10.600*33 > 109.506*1.5 90.148*56 90,44S‘56 19,067'59 >

23.716.870*72 1.409.351 “j>S> 129,-219*64 30,255.441' ®,776.e93*75 93.776,693*75 '6.524.807*07 ^,058*8

Segunda parte,—Pagos.

C A P Í T U L O S

D E S E E C ä E E E iUOS iCilEDlS

miiiTts
Ironsfori-

dos.

Pidos
ejociiLadoa,

TOTAL

Páseías,

EÍÍÍIMS FBÍEEPFISKIS iUlEjíTílB
por

tran̂ fereti-
oías.

BEIITAIiadä

verißcados
TOTAL

Fese¿a>.

Alali
del credile pre­

se pueslo.PARA 1909
PBOdEHEÏTESde1908,

1 ,“ Q-astos del Ayiintamiouto...... l . 4æ.fi34“æ 1,460.034‘it i 1.70S.1̂ ': í5 14,299*75 1 s,308*04 1.820.760*04 360.^*712 ° rolioia de seguridad............ . • LSÛ7,376*79 1,267.370*70 1,697,314*70 24 072*18 k 3.181*67 1,724,498‘&5 457,122*063,“ Polioia urbana y  rura l............... k 9.498.862*84 3.496.862*81 4,579,3SC‘61 368.241*65 > 8.687*68 4.951,210* 14 1.451817*304,<> Tnstruccióu pública.................. > 044,916*92 íUl Olfl'ÍK̂ 1,200.429 , 4.Ö96'0S 1.301.9 »* 06 666.461*14E.** Doneñoencía ............................ « 50.000 1 1.353,60;l*7i. 1.701.707*97 38,769*21 i 2,476*48 1.83a.&53'06 47*1.309*906,^ Obras públicas............ .......... . • 2.451, ¿74*70 2.451,274'7o 8, IOS,542*84 107,151*83 69.000 3,5Ü5*88 3.681,290*37 1.130.015‘8B7.° Correooiín públicn................... k 311,r>22‘50 3U,5¿i'5<i 401,51007 ' 15,263'9^ k » 419,HOi'06 78,281*55M ontes ........................ . > 3 > ) > >
Oargas. . ............................. », », « k 10,032.812 “2-2 10,032,812 *-2. 11.510.054*49 131.310*45 k 8.073*36 11.059.063*30 1,620.360*08
Obras de nueva construcción .. 2(i3»877‘60 l ,4U«l65'Íí7 1,713.;143‘67 2.126.500 338.51905 256,877*60 k 2,7-21.896*65 l.OCW.563‘08
Imprevistos...... . t IÎ8 .Siiti'73 OS, 860* 73 125,717*59 , 3 k 135.747*69 a i,877‘8012. “ n e B u lta a ................................................................................. 3 > > • • k > 1 k

318.377*60 29.621 6,99*70 22 040.577*30 710.070*72 i.o0y.b'í>o*3s 319.877*60 83.969*19 80,138.697*89 7.263.0-20*59
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S  A .L 3 D O S
DEBE HABER

- - DEUDORES A. OBS ̂ X) O B

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas.

í SealízatioB..... . S3.7Í0.683'75 *
............ . í DévneltoB................................... . . las.íig'si » » >

( Lianidos....................................... • » 23.647.474'11
í &jeQitttt,dos»...... .................. 5’2l.8BÍ)‘70 •

Pago/j. ......................... . J Beiti tdgrñdos ......... ............. ........», » 33.959̂19 » *
1 Líauidos...................................... .. t » S2.487.740'51 »

Existencia en Tcscrcria.................. *.......ri....... .,.. »... 1.1,50.733'GO > 1.160.733'6O >
S3.810.65-2'04 S3,810.652'01 20.(R7.47i'n

Madrid 20 de Noviembre de 1909. — El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S O O  Y  K A Ü I O

iiesumeii general de la recaudaciÓ7i obte^iida por el arrecí- 
datarlo del impuesto de Í7onsimoa en la semanas del 5 
al 11 de Noviemh'e, ambos inclusive, según estado fecha 
15 del actual, remitido por el arriendo en cumplimiento 
de la condiciá7i 29 del contrato. '

PesetRB.

Sección 1.“ — Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el en cabezain lento con la Hacienda. 359.103‘45 

Sección 2.'̂ —Arbiti’ios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................. 36.217‘79

T o tal ..................................  395.321‘24

liecaudado por la Administración muiiicipai.

I C X T L iA T E R A D I O
PdsetaB.

Fielato de la F lorida, .. 
Idem do Valencia...........

T o t a l .

71‘91
73‘71

145'62

Recaudación obtenida en las zo7ias conce^-tadas en los días 
del 6 al 11 de Noviembre, según los datos que facilitan  
los representa^ites de las mismas, en ciivtplimiento de 
la base 8A de los contratos celebrados, y pai'tes rem iti­
dos por los empileados mu7iicipales de servicio en los fie­
latos.

Pesetafi.

Zona de Aragón...............................................  785‘02
Idem de Bilbao................................................  3.409‘49
Idem de la Casteilami.....................................  800'03
Idem de Segovia............................................... 776‘76
Idem de Toledo................................................  869‘9.3

T o tal ...................................   6.641‘23

Madrid 17 de Noviembre de 1909.— El Jefe de la In­
tervención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS FUIH>iCAS

Eri ejecución du7‘ante los días del 11 al 17 de Noviem- 
Óre de 1909.

■ A CE R A S

San Bernardo, paseo de la Castellana, travesía de San 
Lorenzo, Aceiteros, paseo de la Virgen del Puerto, Salva­
dor, Gómez Ortega, paseo del Prado, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de la Castellana, Marqués de la Ensenada, López 
de Hoyos, Don Felipe, Bravo Murillo, puerta de Atocha, 
paseo del Prado, Alfonso X II, Concepción Jerónima, Mora- 
tin, ronda de Vallecas, Conde Duque, Granada, Aceiteros, 
Los Madrazo, y en diferentes Cíillespor el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz elétriea, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles aftrmadas.

OBRAS HUEVAS

Alberto Aguilera, glorieta de San Vicente, verja de la 
Veterinaria, Marqués de la Ensenada, paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, paseo de la Cas- 
telleoa (lado izquierdo), paseo del Prado (desde la plaza 
de Castelar á la calle de Los Madrazo).

MÁQUINAS

De servicio: una, dos días en el camino bajo de San 
Isidro.

t a l l e r e s

Carpintería: arreglo de bancos descansa-cargas; cons­
trucción de cajones para guardas; arreglo de carretillas; 
preparación de madera para niveletas; arreglo de pisones; 
astilado de herramientas y  desarmado de la instalación 
que existía en ia exposición infantil.

Cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas; reparación de cilindros compresores y  
varios trabajos pai'a la verjru de ia Veteriuaria. *

Pintura; en la primera Casa Consistorial y en cajoues 
para guardas y bancos descansa-cargas.

í
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Vidriería: arreglo de faroles para guardas y máquinas, 
y aceiteras para estas üitiraas. -

Madrid IB de Noviembre de 1909. -El Ingeniero en­
cargado, J. Álderete.

Asuntos despiicht.idos en las o/lniuas dwa^itn los dias 
del IJ- al n  del actual.

■ INTERIOR .

Permisos especiales de ia Coinpailía del gas, 135; li­
cencias expedidas, 22; instancias registradas 6 informadas 
solicitando licencia para la apeidura de calas, 2tí; partea 
diar-ioE de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de 
licencias, 4¡ asuntos tramitados, 45; oficios para recepción 
de materiales, 18; actas de replanteo y recepción, 2; presu­
puestos, 10; lista de jornales, 9; importe de los jornales sa­
tisfechos en la semana anterior 17.204'99 pesetas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 23; citaciones para recepción de 
materiales, 112; cuentas de calas, 9; partes diarios de 
calas, 7; presupuestos, 3; listas de jornales, 6; importe de 
las listas pagadas 13.B97‘75 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 38: ídem de salida, 29; expedien­
tes de entrada, 70; ídem de salida, 67; comucacioiies de 
entrada, 32; ídem de salida, 34; volantes de salida, 8; re­
cepciones de materiales, 1; citaciones á recepción de mate­
riales, 25; actas de ídem id., 15; anuncios de idem id., 2,

Madrid 18 de Noviembre de 1909.—El ingeniero Direc­
tor, P, O., J. Alderete.

iS lsTS A .K T  C H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 11 al 17 de Noviembre de_1909.

A o E R AS

Zona 1.'‘ —Obra nueva, glorieta del Cisne. 
Conservación, Manuel Silvela.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Diego de León, Lagasca, Goya 

y Alcalá.
Zona 3,®— Conservación, Pefluelas y Labrador.

EMFEimADOS

Zona 1.’̂ —Obra nueva, Manuel Silvela.
Tapado de calas en varias callos de la zona.
Zona 2.“ -O bra  nueva, Diego de León.
Conservación, Goya y ,Jorge Juan. .
Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, Moratiiies y Labrador,
Tapado de calas, Peñuelas.

CAMINOS

Zona 1,'̂ — Obra nueva, Fernando el Católico, 
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva, Juan Bravo y Diego do León, 
Zona —Obra nueva, Méndez Alvaro y Torfosn. 
Consol vación, en sus puntos. -
Tapado do calas, Palos de Mogucr,

TALLERES

En el de. fragua; aguzado de picos, punteros, picas y 
trinchantes; construcción y  arreglo de ruedas de carreti­
llas; calzado de picos y piquetas, y varios trabajos en la 
Veterinaria,

En el de carpintería: construcción y arreglo de carre­
tillas y de cajones de guarda.

En el de vidriero; arreglo de faroles,
E! de pintura: en la estatua de Isabel la Católica,

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo.

Madrid -17 de Noviembre de 1909.—-El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassalio.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 10 al 17 de Noviembre de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN •

Tuberías. — Nueva instalación: montaña del Príncipe 
Pío, Méndez Alvaro, L óp ez  de Hoyos y carrera de San 
Isidro,

Reparación: Lugo, Ave María, Goya, Narciso Serva, 
paseo de Atocha y  Almansa.

Puentes.—Reparación: plaza de la Cebada, Lugo, plaza 
del Progreso, fuente de la Cibeles, Retiro (fuente del Ángel 
Caído) y  Plaza Mayor.

Urinarios.—Reparación: Marqués de Urquijo, Atocha, 
Vistillas, Aguas, Segovia, paseo de Trajineros, Romero Ro­
bledo y cuesta de Santo Domingo (kiosco).

Bocas de riego.—Nueva instalación; montaña del Prin­
cipe Pío.

Reparación: cuesta de la Vega, Santiago ei Verde y  
Princesa, esquina á Ventura Rodríguez.

' Alcantarillas.—Reparación: puente de la Abadía, Argu-
mosa, plaza de Oriente, plaza de los Mostenses, Princesa, 
Parque del Oeste y Asilo de la Paloma.

POR CONTRATA

Pontaneria.—Saneamiento del viaje antiguo de aguas 
de la Alcubilla, desde la calle de Cai nicer hasta la Plaza 
de Toros de Tetuáii,

Alcantarillas.—Nueva construcción: barrio do los Cua­
tro Caminos, Ponzano, entre Abascai y Santa Engracia, y  
B’ rancisco Ricci.

FUNDICIÓN

Llaves para fuentes, moldeado de piezas y válvulas para 
la máquina de pozos negros.

MECÁNICA

Reparación de la máquina núm. 2 de pozos negros y 
construcción de piezas para las fuerites nuevas.

VIDRIERÍA

Arreglo de fuentes, Angel Caído, Cardenal Cisneros y 
lieneñcencía; arreglo de tubería, Méndez Alvaro; arreglo 
de una rotura, Jorge Juan; colocación de una fuente de 
nuevo sistema, Plaza Mayor; recorrido de urinarios; arre­
glo de urinario, Marqués de Urquijo, y colocacióu de cris­

; tales, caseta de Fuente la Reina.



1108 BOLBTIN d e i. ATOHTAMIENTO de MADRID

OANTKBÍA

En el kiosco de la cuesta de Santo Domingo, un taladro 
en la oficina del ramo, colocación de una fuente en la Plaza 
Mayor, labrado de batientes y colocación de fuente y  placa 
de absoi'bedero en el paseo de Areneros, esquina á Galileo.

PINTURA

En las fuentes de los distritos del Hospicio, Cliamberí y 
Hospital y urinarios de )as calles de Romero Robledo, As­
turias y  Marqués de Urquijo. ■

CARPINTERIA

En Ja prestación personal, en la elevadora del barrio del 
Chufero, colocación de cañas en la fuente de Poiitejos, co­
locación de valla en el depósito de la Guindalera, coloca­
ción de una puerta en la caseta de Mochuelillos y  desha­
ciendo los abrevaderos del puente de Toledo.

CERRAJERÍA

En el kiosco de la plaza de Santo Domingo, arreglo de
la fuente del Angel Caído, colocación de fuente en la Plaza 
Mayor, tubería en la calle de Méndez Alvaro, recorrido de 
fuentes y  arreglo de fuente y placa de absorbedero en Ja 
calle de Alberto Aguilera.

SERVIOIOe PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.920.
Idem limpias, 1.827.
Objetos extraídos, 2.
Servicios especíales privados, 11.
Idem do orden público, 7,
Reconocimientos de atarjeas, 15.

8ERVI0I08 PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 97,
Idem extraídos, 95.
Metros cúbicos extraídos, 775,
Importe, 653 pesetas.
Licencias expedidas, 6.
Importe, 120 pesetas.
Madrid 17 de Noviembre de 1909.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J.-Gil Clemente,

PARQUES Y JARDINES

Relación de loa trabajos verificados en este ramo durante 
. la semana del 8 al 14 de ¿Noviembre de 1909.

Podadores.— Aguzado de estacas.—Partido de leña en 
el depósito.

Obras y  talieres,— Arreglo dél cerramiento del jardín 
de la Montaña,—Construcción y pintado de bancos de un 
asiento —Pintado de minio del pabellón que fué de la Pren­
sa.— Vaciado de una calle para empedrarla en las estufas. 
Aguzado de zapapicos y herramienta de cantero. —Arreglo 
de regaderas y mangas de riego.— Colocación de cristales 
en estufas y  cajoneras,— Desatranco del arrastre del estan­
que titulado de) «Mayo», —Astüado de herramienta.—Lim­
pieza de toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su sei'vicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores,—Siega en ios jardines del Museo de Piritu- 
as. Hospital, plaza del Rey, Bilbao, Príncipe Alfonso, San­

to Domingo, Isabel II, Santa Bárbara, Dos de Mayo y 
Montaña.

Jardines.—Limpieza de los mismos.—Plantación de Ar­
boles en la sección 3.“̂— Arreglo de la verja del jardín de 
la plaza de Isabel II.

Puente de Toledo y Canal. —Roza y limpieza.— Extrac­
ción de plátanos, chopos, acacia y picar basura.

Secciones i . “ , 2,", 3.^ 4.", 5.“ y Limpieza de pa­
seos. —Apertura de hoyos en las calles de Alcalá, O’Donnell, 
Castellò, Príncipe de Vergara, Don Ramón de la Cruz, Her- 
mosüla, Alfonso X ÍI, María Cristina, Pacífico y  Luis Mit- 
jáns.—Tendido de arena en la calle de la Princesa.

Volante.— Plantación de árboles en las secciones 4.*̂  y  5.“
Viveros.—Extracción y  limpieza de plantas,—Allanado 

de cuadros.— Limpieza de hojas en los paseos.—Extracción 
de broza.— Vigilancia.

Dehesa de Amaniel.— Zarandeo de mantillo.— Planta­
ción de pinos.—Vigilancia..........

Parque del Oeste.— Siega de praderas, —Limpieza de 
paseos.— Recogida de hoja.—Cargue de basuras en carros. 
Roza y  limpieza en los paseos de la BNorida.— Regulariza- 
ción de paseos y praderas.

Sección eventual.—Cava y embasurado en la cuesta de 
la Vega.

Guardería.-Su servicio,
Madrid 18 de Noviembre de 1909.— El Ingeniero Direc­

tor, C. Eodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PAHqUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.®, 3,® y 4.®—Riegos de pie y  testeraje.— 
Cava de cuadros.— Limpieza de paseos, alcorques y regue­
ras.— Cribado de mantillo.

Volante.— Cava de macizos,—Recogida de semillas.— 
Confección de estacas.— Conservación de los jardines de las 
Escuelas de Agnirre, plaza de la Independencia y cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

Elipa.—Vigilancia,
Estufas.— Esquejado de plantas para su multiplicación. 

Plantación en tiestos.—Recorte de tierra de brezo.—Za­
randeo de mantillo. -  Confección de zarzos.—Tendido de 
arena en los paseos,—Riego, limpieza y  conservación de 
plantas.—Vigilancia,

Segadores,—Siega de praderas.— Liini>ieza de paseos.

PRIMERA SECCIÓN DHL IN'1'EHIDIÍ

Asuntos despachados en la semana. 

Expedientes informados, 18.
Í4e cono cimientos, 12.
Madrid 19 de Noviembre de 1909.— El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera,

TERCERA SECCIÓN

Asuntos despachados en la semana.
Licencias para obras de reforma; Conde de Xiqueiia, 8; 

Villalar, 3; Val verde, 30 y 32; Caballero de Gracia, 27; 
Gravina, 24; Fernández de Oviedo, 12; Luis Cabrera, 10; 
Válgame Dios, 2, y  Campoamor, 19.

Apertura de establecimientos industriales y su renova­
ción: Don Felipe, 3 y 9; Barco, 23 y 35; Hortalozu Cü, San;
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Joaquín, 12; Colón, 6; Hernán Cortés, 9; Génova, 19; Jus- 
tiniano, 6 y 14; Libertad, 4 y 14; Fernando VI, 7; Reina, 22¡ 
San Mateo, 8 y  10 y 15 triplicado; BarquÜo, 19 y 37; Sagaa- 
ta, 28; Gravina, 16; Farmacia, 2; Val verde, 39; Belén, 14; 
Espíritu Santo, 11; Piamente, 19; Barbieri, 5, 9 y 23; Anto­
nio Pérez, 8, y Madera, 14 y  16.

Licencias de consti'ucción de. nueva p lan ta: Valver­
de, 19 (iglesia).

Tira de cuerdas: Vaiverde, 19, y Angosto Fígueroa, 15,
Reconocimientos practicados, 41,
Denuncias de obras: Campoamor, 19, y Luis Cabrera, L6.

Ediñcaeiouea.

S&í’Vicios prestado» por la Drigada de Obreros Bomberos,
Obras en ejecución: construcción de mui'o, edificio de la 

Veterinaria; aumentar piso á una casilla, almacén de la 
Virgen del Puerto, y derribo de cobertizos. Monte Esquinza.

Servicio de guardería: Argén sol a, 31; edificio de la Ve­
terinaria y obras del Almacén general.

Ordenanzas: en las oficinas.
Madrid 19 de Noviembre de 1909.—El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

, AsitJiíos despachados en la semana. 
Expedientes informados, 19,
Reconocimientos, 19.
Madrid 19 de Noviembre de 1909,—El Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda.

aUIN'l'A SECCIÓN

Ib-abajos realizados en la  semana. 
Expedientes despachados, 59.
Reconocimientos practicados, .52.
Madrid 18 de Noviembre de 1909,—El Arquitecto muni­

cipal, Alberto Álbiñana.

1‘ ItIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachado.» en la semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despaeliados, 24,
Reconocimientos, 20. ■
Madrid 18 de Noviembre de 1909,— El Arquitecto muni­

cipal, Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE EOTOMÉTRICO

iVervicío tíe comprobación del gas del a/U7»bi-ado público 
durante los dias del 11 al 11 de Noviembre de 1909.

Nlimero de experimentos praetioados...................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imuino- 

sa (para 42 gramos de aceito), máxima, litros, 90*34 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad luinino- 

sa (para 42 gramos de aoeite), mínima, litros,. 97‘60

Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de
todas las medias, litros.................... ..................  94*55

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), máxima, litros...............  21*0

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aoeite), mínima, litros................ 23*5

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................. ................. 56

Oscilación de la presión en el manómetro dei ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.............................................. ...................  60
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteraoión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Noviembre de 1909. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ociírrñ ias  en el alumbrado pú5/íco du­
i-ante los días del 11 al 17 de Noviembi-e de 1909.

Distrito del Centro, 12 horas y SOminutos; Hospicio, 119 
horas; Chamberí, 891 horas y  40 minutos; Buenavista, 735 
horas y 20 minutos; Congreso, 111 horas y 40 minutos; Hos­
pital, 60 horas y  30 minutos; Inclusa, 57 horas; Latina, 40 
horas; Palacio, 218 horas y 40 minutos; Universidad, 10 ho­
ras. Total, 2,256 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 15 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y  5 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Oemiitcias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 14 al 20 de Noviembre de 1909, 

Denuncias.— Distrito del Centro, 48; Hospicio, 52; Cham­
berí, 37; Buenavista, 35; Congreso, 43; Hospital, 21; In­
clusa, 19; Latina, 43; Palacio, 25; Universidad, 19. To ­
tal, 342.

Servicios,— Distrito del Centro, 21; Hospicio, 12; Cliam- 
beri, 4, Buenavista,.7; Congreso, 17; Hospital, 12; Inclu­
sa, 5; Latina, 4; Palacio, 5; Universidad, 3. Total, 90. "

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí, 
un ternero'.

Inspección general de ccn')'ita;'es y t}-anvias.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 
ídem expedidas por duplicado, 3; ídem id. renovadas, 2; 
deiumcias por faltas al reglamento de Carruajes, 15; oficios 
dirigidos á la »Unión de Cocheros», 2; altas y  bajas de co­
cheros, 28; volantes de citación, 10.

N o t a .— El día 16 del corriente le fué entregado á Don 
Manuel Alvarez un bastón con puño de plata que se dejó 
olvidado en e! coche do plaza núin. 335.

,'lervicios prestados por el Cuerpo de Bomberos duraule 
la semajia del 11 al 17 de Noniem&ra de 1909.

Dia 16, Vargas, 14; se recibió el aviso á las diez y  treinta 
minutos, y se terminó á la una y cuarenta minutos; consis­
tió en un desagüe.

Día 16, Juan de Olías, 14; se recibió el aviso á las diez 
y diez minutos, y se tonninó á las doce y veinte minutos; 
consistió en la misma causa que el anterior.

'Si*
■i!

I 1
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¡Ma 17, Abtao, 3; se recibió el aviso A las siete, y  se ter­
minó A las sois y cuarenta y cinco minutos; consistió en la 
misma causa que los antei'iores.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar-

quitecto Jefe, 6; idem id. por los Jefes de zona, 8; ídem 
idem por los capataces, 14. Tota), 28.

Madrid 18 de Noviembre de 1909.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos aerificados en los dias del 14 al 20 de Noviembre de 1909.

Denunelas.
Por iníracción de las Ordenan­

zas Municipales.............

la de pan....................... .
or td. Id. de la ley del Des 
«o dominical.................

To t a le s .........

Juicios.

Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos............................
Al Juzgado Municipal.... . . . .
Al apremio.............................
Pendientes............................

To tale s .

Importe de las multas impues­
tas, pesetas..........................

D I S T R I T O S

ÍOIilES
[«ulto, Btipklo. [hislieri. Ëuenifldit. CoDiiroeo lloipilll. iudu. l'illua. hlsdg. talterBiÚad

s 33 * 106 • * 46 1̂ 9 9 185

» » 1 39 » 9 4 9 è 9 43
> w » . 1 9 9 9 9 » 9 1

» 33 9 116 9 9 50 9 > 9 229

» 20 9 33 > 9 33 > 9 9 86» 2 9 3 9 9 ■ 5 9 9 9 10■ K > 73 > 9 9 9 9 9 74> 9 » » 9 9 9 9 9 »1 » f 9 9 9 9 > 9 9 9» 10 » 37 9 9 12 9 9 9 59

> 33 > 116 9 9 50 9 9 9 229

» 258 » U5 9 9 12 9 9 9 385

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí.
No se ba recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital, Latina y Palacio,

BENEFICENCIA

C A S A S  DE S O C O R R O
Servicios prestados en la  sem ana dei 14 a ] a o  de Xovienil»re de IDOÍL

FACULTATIVOS '

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos A domicilio..
Idem en consulta general..........
Operaciones en las enfermedades

de la vista.........................
Enfermos en ja íd. de la Id ,. 
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia................
Vacunaciones............................
Revacunaciones.........................
Partos y abortos asistidos........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Asistencia á incendios...............

To tal .. .

ÜIST HITOS

[culto. Uocjilelo. (binbcrí. Boeuiilili. [ouüteio. flOBfiiul. ¡aeluil Lilluo. filocio. laitciEÍdnil. TOTAL

ó 9 11 153 9 24 16 41 9 22 2825 ¿i 1 15 29 9 ' 189 18 100 9 28 40,5
1 2 9 9 > 9 » 9 9 2> 12 9 9 ■ 9 9 9 9 9 12
83 57 65 42 1 !01 69 1.55 9 62

r-"
6313 2 10 > » 4 6 18 9 ¥>15 ' Ẑj 14 9 * 26 21 * 9 9 iú.->

181
1

2 . 1 2 9 2 3 2 a 3> ■ 9 í 1 9 1 3P > 9 9 9 ■ 9 9 29 $ 9 » » 1 9 » 9 9
1!5 122 119 235 9 347 ■ 136 317 9 127 1.518 l
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ADM INISTRATIVOS

m.

OliiiB DI LOS ilEfims COÍICSDIDDI
NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Medicinas..................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos.

Burras.
Leche de ' Cabras

[ Vacas....................
Pensiones <ie lacLattcia..............

j Pan.........................
i Carne.....................

rocino..................
Bonos especiales de 

comestibles 
Garbanzos ....

Víveres,.

Carbén

Ropas

Mantas..................
Mantones..............
Chalecos de Bayona.
Camisetas.............
Toquillas.............
Sábanas................
Camisas...............
Envolturas..........

\ Jergones...............

‘ l 'O T A I.

[«Dito.

14

58
58
58

58
58

805

llospltig.

32

6
13
13
13

13
13

103

tl)igili«rí.

125
»

6

12
ó

36
36
36

36
36

1

332

Bneniilsli.

50
>
2

4
»

12
12
12

1212

116

(gsjirtso Hoipilsl.

279
>
3

»
i
<¿

15
139
139
139

139
139

995

[minai.

316
»

3

2
18

225
225
225

225
225

1.464

Uílni.

141 
. »

4
4
4
5 

10
7
7
7

203

Iilieio.

96

224

365

Diiiimidad.

53

59

TOTAL

M06

Íb
4
5 

250
61

499
499
499

o
499

1

3.942

ABASTOS
MERCADO P ÚBLICO DE GANADOS 

Derec/iü» rttaiadados por ssíanctas de í^ajífiílo y gíCí>edici(ÍJi de guian.

PERÍODOS

CLASES DE CAÑADO [«PORTE

pn9BTi,i
V̂ oun(i>

4 ptit».
Rastras 
dfl idem.

A Ôlü pta*.
CahaLiar.

A ptaM.
MüUr.

A ÛM5 pia*.
Asna]«

A 0*10 pía#.
CARROS 

A 0';̂  pía/.
pruebas da 

tiro y arrastre 
A piat.

GUIAS 
A 1*50 pía»

“ 7--- . . “7̂̂
Día 10 de Noviembre de 1909 — 104 4 > 9 9 9 9 9 16
Día 11........................................... 98 1 21 124 73 8 í 4 53'85
Día 12................. ........................ 76 2 » 9 9 9 9 1U60
Día 13........................................... 106 4 > 9 9 * 9 9 16*30
Ola 14.......................................... » » > 9 > > > 9 >
!)ia 15....................................... :. 46 1 È 9 > 9 9 7
Día 16......... ...........  .......... . 49 > 9 9 t 9 9 7*B

I'o ; Al........................ 479 12 21 124 73 8 1 4 112*10

l

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Wecuiídftctííjí por derecftoí de degüello, jy7'ecio dél ganado, etc., e'/i la senidíJíí del 10 al 16 de Hovienibre de 1909, y
eu comparación ron igual período del año anterior.

IKIM UBflOLLiDli IM Li llKilll 
BU làUit PIBÍOTMI l»«L ABU AHfRElQA

Í909____________________ * .
m u . ____ *- .................  » -

- 1 V.ÌÌ nui».............  *...................

hnêaà HEUOLLiUti rI- iño 
1 PB

1909 ....................................
1908 . ................................

¡Ufar̂ ncia. • VtD tutti, .

P L E S E  S

VaoBfl. tiritrn. Taoarái, Laclialen Cerda.

I 147 
1 *712 3505n

2-H 9 
a 078

» 3.039 3 215
. i

2üa íüi
71 •

17«

m  I i5 71.519
17
17,072

Í&7 7̂25 207 187 1*B8S
4U33080>5ó7

H 4(i-J
20 B1ÌB 4.02Ü

11.

E l I E O C a - I i , . A .  l i J l O S INGRESOS 
por dej^ñellti

V«QÍB. Ternera*. Lanar«*. Lechales. Cerda,

S«J.7Ó9'7 15.853 24.007'a 803.581 1 6 ,^ '6 0
310.505 10.163 a i. 795*1 é 302*384 18.090*70

t 11-2*1 * 0.197
a796'3 3C6 a > a 1.801*10

lB.784'9fi2 808.551*5 3 677.8i3'7 5,171*5 4.227.916*5 590.272*90
11.300*310 829 490'5 2.7S9 053*5 96,290*0 3.051.877*5 511,70S'OO

. a U75.460 27,479*00
' ses’ oas ¿0 930 91,209*8 90,059*! a a

rrecio de lganndo.- E¡ precio del kilogramo en la semana fné de 1‘37 A 1‘05 pesetas el vacuno y de U25i\ D.OOel lanar. 
Fi ücedencín del ganado.- Madrid, 127 vac.as, oO terneras, 230 lanares y  60 cerdos; Céceres, 570 vacas, 60 terneras, 

i>ni lanares y 379 cerdos; Murcia, 400 vacas, 140 tei iieras, 800 lauai;es y 650 cci'dos; Salamanca, 350 vacas, 100 terneras, 
gÜO lanares y 1.950 cerdos.

rte.ses desechadas en oidíi.— Vacas, 5 y terneras, 2. , , c
Idem, inutilizadas al quemadero,— Vaca, 1, Lanares, 2, cerdos enteros, 9, y las partes itmsculaies de o.
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FEECIO MEDIO EN PLAZA 

en los días dtl i4  al 20 de Noviembre de 1909, de los 

artículos que á continuación se expresa:

Arroz, ídem.. , 
Lentejas, ídem. 
Píitiitas, ídem. . 
Tomates, Ídem,. 
Limones, ciento. 
Naranjas, ídem., 
Melones, par. , .

0T2
3‘75

ARTÍCULOS '
HBIÍTADO 

leli Selili. da

PeSBÍas.

EH PLÂ A 

Púasta».

CARNES T GRASAS

Vaca, k i lo ............................... 2 = 10 1=90 2
Carnero, ídem.......................... 2 1=70 1=85
Ternera, ídem.......................... 3 2=77 2=̂ 62
Tocino, ídem .......................... 1=90 2=25 2=20
Jamón, ídem...................... ■,. 3 3=75 4
Lomo, ídem ....... ..................... 2=62 2=75 2=37
Manteca, ídem......................... 2=20
Chorizos, docena...................... » . 3
Cabritos, uno........................... Xí
Corderos, ídem ........................ y> »

AVES T CAZA

Gallinas, una........................... 3=87 3=25
Pichones, par........................... 2'50 Xí
Palominos, ídem......... ........... 2=50 7> •]>
Perdices, ídem......................... 7> 2=76
Pájaros, docena....................... 1=17
Chochas, par...................... ; . . »
Conejos, ídem.......................... 2=50 9
Liebres, ídem .......................... »  ■ 4=75
Avefrías, ídem........................ 1»

pescados t  mariscos

Merluza, k ilo ........................... 1=75 1=07
Sardinas, ídem........................ 1 1
Besugos, ídem ......................... 1=25 1=17
Pajeles, ídem........................... 1=87 71>

Calamares, ídem ...............  . . . . . 2=25 1=87
Salmonetes, ídem ............................. 2=25 2=45
Almejas, ídem ..................................... 1=25 1=05
Langostas, una .................................. la 3=25 *
Congrio, k ilo ..................................  . 2=25 1=37
Truchas ídem.......................... T>
Salmón, ídem........................... •s>
Lenguados, ídem .................... 2=50 2*50 B
Pescadillas, ídem ............................. 2 »
Lubinas, ídem....... .. ....................... 2 2
Anguilas, ídem............... .. 1=06
Angulas, ídem......................... > 4
Bonito, ídem ........................................ IP
Corvina, ídem .....................................

Langostinos, ídem ........................... 6=25 7
Percebes, ídem ................................... 1=75
Moro, ídem............................... •a 2=25
Escabeche, ídem.................. , » 2=75
Doradas, ídem.........................
Dentones, ídem .................................. '  »
Anchoas, ídem .................................... 7>
Quisquidas, ídem.................... T>
Pez espada, ídem.................... H

LE Q U irB H E B , F R U T A S

Y  V E R D U R A S

Garbanzos, k i lo .............  . , 1=40
Judias, ídem , .  . . . 0=20 0‘80

0‘75
0'70
0T7

ARTICULOS

Judías verdes, kilo................
Plátanos, oaja...................... .
Erutas, k ilo ......... .................
Verduras, ídem ,___ .'............
Cidras, ídem......................... .

. COMBUSTIBLES T LÍGIUIDOS

Carbón vejetal, k ilo ...............
Idem mineral, ídem...............
Idem de cok, ídem................
Petróleo, litro.........................
Aceite, ídem...........................
Vino, ídem.............................

VARIOS

Huevos, ciento.......................
Jabón, k ilo .............................
Pan, ídem...............................

KEÍiaArt) 
da la Ustjada«

0‘45

HEttOADO 

lo! ¡toiteiMi.

Pessias.

SI PIpASA

0‘ 19
0T8
0'09
0‘92
1‘70
0=45

1=15
0=46

CEMENTERIOS

JnhwmacíOTies desde el 11 al 17 de Noviembre cié 1909, y 
en igual periodo del quinquenio etníeríor.

CeU£NTER10S
INHUMACIONES

ioo» iOO« 1007 lOOG lOOjS tfiV4
Nuestra Señora de la

Almudena........ . 246 236 215 260 211 221
San J ........................ 10 12 11 16 10 13
San Lorenzo............. 9 11 14 14 13 15
Santa María............. 6 3 2 5 4 4
San Isidro................ 3 4 3 4 2 3
Civil.......................... í i 2 2 1 1
Británico.................. > » 3 » »

275 267 247 ‘¿01 241 257

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Seño-
ra de la Almudena. 26 21 20 26 21 27

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín Municipal de Barcelona.— Octubre.
Boletín Mnnieipal.—San Salvador.— Julio y Agosto.
«Pro iiifantia».—Boletín del Consejo Superior do Pro­

tección á la Infancia.—Ministerio de la Gobernación, —Oc­
tubre.

Revista de Cuestiones municipales.— Madi id.— Octubre,- 
15 de Noviembre.

Boletín oficial de la Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación.-M adrid. — Octubre, '

Boletín de Ventas del Monte de Piedad.— Madi'id.— No­
viembre, _

Boletín de Cotización oficial de la Bolsa de Comercio.— 
Madrid, 2 de Noviembre.

Boletín oficial del Obispado de Madrid-Alcalá.-— Ma­
drid, 11 de Noviembre,

Congresos Sociales en 1908: Instituto de Reformas So­
ciales,—Míidrid, 1909. _

Jurisprudencia de los Tribunales en materia de acci­
dentes del ti-abajo: Instituto de Reformas Sociales, -  Ma­
drid, 1909. '

Cj'ónica de la guenoi de Africa, —Cuadernos I . ” al 6.°— 
Barcelona, 1909, " _ _

La Unica; Revista semanal. - Madrid, 17de Noviembre.
Gaceta Municipal. — Guayaquil- (Ecuadoi-). — Núincios 

del 1309 al 1315.

Imprenta Municipal,


